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RESUMEN 

Este estudio examina la implementación del proceso inmediato penal en las causas por omisión 

de asistencia familiar dentro del Distrito Judicial de Ica, enfocándose en su capacidad para traducir 

la rapidez procesal en cumplimiento efectivo de las pensiones alimenticias y, en última instancia, 

en la salvaguarda del interés superior del niño. A través de un diseño mixto que combina el análisis 

de datos judiciales con entrevistas a operadores de justicia, se identifican barreras legales y 

prácticas —como la ausencia de lineamientos claros para la ejecución, notificaciones retardadas, 

informalidad laboral de los obligados y deficiente coordinación entre instituciones— que impiden 

que las sentencias inmediatas logren resultados tangibles. Los hallazgos revelan que la simple 

aceleración de plazos no garantiza la entrega de los recursos necesarios para la subsistencia 

infantil y subrayan la urgencia de incorporar protocolos de seguimiento post-sentencia, unidades 

especializadas y sistemas de monitoreo articulados. Se proponen recomendaciones operativas y 

normativas orientadas a cerrar la brecha entre la emisión de la resolución y su materialización, 

con miras a fortalecer la protección alimentaria de los menores en Ica y servir de modelo para 

otras jurisdicciones del Perú. 

Palabras clave: proceso inmediato, omisión de asistencia familiar, interés superior del niño, 

ejecución de sentencias, seguimiento post-sentencia. 
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ABSTRACT 

This research investigates the application of the “proceso inmediato” summary criminal 

procedure in failure-to-provide-support cases within the Judicial District of Ica, Peru, assessing 

its effectiveness in converting procedural speed into actual enforcement of child support orders 

and thereby upholding the best interests of the child. Employing a mixed-methods framework—

statistical examination of court records complemented by in-depth interviews with judges, 

prosecutors, and public defenders—the study uncovers legal and operational obstacles such as 

unclear execution guidelines, notification delays, debtor informality, and poor inter-agency 

coordination that prevent immediate rulings from producing real-world impact. Results 

demonstrate that accelerating procedural timelines alone is insufficient to secure children’s 

subsistence needs and highlight the necessity of post-judgment monitoring protocols, dedicated 

enforcement units, and integrated tracking systems. The paper concludes with actionable 

institutional and legislative recommendations aimed at bridging the gap between judgment and 

enforcement, to enhance child support protection in Ica and inform reforms in other Peruvian 

jurisdictions. 

Keywords: summary criminal procedure, failure to provide support, best interests of the child, 

enforcement, post-judgment monitoring. 
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I. INTRODUCCIÓN 

Desde la promulgación del N.C.P.P., en 2006, el sistema de justicia penal peruano ha 

impulsado reformas continuas para descongestionar los tribunales y atender con mayor 

agilidad las demandas ciudadanas. En este marco, la incorporación del mecanismo de 

“proceso inmediato” para el delito de OAF (Art. 149° del C.P.) representa un esfuerzo por 

acelerar la tramitación de causas que afectan Derechos Fundamentales de los infantes. La 

lógica es clara: concentrar audiencias, acortar plazos probatorios y emitir sentencias en un 

solo acto, con la expectativa de que esta celeridad se traduzca en la pronta materialización 

de obligaciones alimentarias. 

Sin embargo, la eficacia de la justicia no se mide únicamente por la rapidez formal del fallo; 

el proceso inmediato, aunque ha demostrado reducir de manera significativa los tiempos 

entre denuncia y resolución, conlleva un segundo desafío: asegurar la ejecución efectiva de 

las órdenes de pago de pensiones. Diversos informes del Poder Judicial y del Ministerio 

Público confirman la disminución de plazos, pero también señalan demoras en la emisión de 

mandatos de pago y obstáculos administrativos en la ejecución —fenómeno que, de no 

atenderse, puede vulnerar el principio del interés superior del niño, consagrado en el artículo 

3 de la Convención sobre los Derechos del Niño y refrendado en la Constitución peruana. 

El interés superior del niño impone al Estado la obligación de priorizar los derechos de los 

menores en todas sus actuaciones. Este enfoque normativo exige que la simplificación 

procesal sea un medio para alcanzar fines sustantivos: el restablecimiento efectivo de la 

pensión alimenticia y la protección integral del menor. No basta con fallar rápido; es 

imprescindible que las sentencias inmediatas se traduzcan en beneficios reales para los niños, 

mediante coordinación interinstitucional, protocolos de seguimiento y sistemas de monitoreo 

claros. 

En el plano comparado, experiencias de Colombia y Chile ofrecen lecciones valiosas. La Ley 

1098 de 2006 en Colombia logró reducir plazos, pero evidenció retrasos en notificaciones y 

carencias en la ejecución. En Chile, la digitalización de expedientes y un seguimiento en 

línea mejoraron indicadores de cumplimiento, aunque persisten dificultades en áreas rurales. 

Estos casos resaltan la necesidad de adaptar soluciones tecnológicas y organizativas al 

entorno peruano, donde la dispersión geográfica y la infraestructura judicial variable 

configuran retos adicionales. 

La doctrina procesal y de Derechos Humanos proporciona un marco teórico para este 

análisis; autores como Díez-Picazo advierten que la celeridad debe coexistir con la justicia 

sustantiva; el Comité de los Derechos del Niño de las Naciones Unidas subraya la 

importancia de sistemas efectivos de ejecución. Asimismo, la Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos ha señalado que los procesos simplificados pueden quedar en meros 

ejercicios formales si no existen mecanismos robustos de cumplimiento. 
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La región de Ica, con niveles de pobreza superiores al promedio nacional y comunicaciones 

presenciales que dificultan el flujo de información, ejemplifica cómo la implementación 

práctica del proceso inmediato enfrenta limitaciones de infraestructura y recursos. En el 

distrito judicial de Ica, los juzgados de ejecución penal carecen de sistemas digitales 

integrados, lo que retrasa días o semanas el trámite de órdenes de pago, afectando 

directamente la subsistencia de los menores. 

Adicionalmente, las percepciones de los operadores de justicia —jueces, fiscales, defensores 

públicos y personal de ejecución— revelan tanto fortalezas como carencias del proceso 

inmediato, si bien reconocen su aporte a descongestionar expedientes y agilizar audiencias, 

advierten la falta de capacitación especializada y la ausencia de protocolos claros para dar 

seguimiento a las resoluciones. Este componente humano resulta clave para comprender 

prácticas cotidianas y diseñar propuestas de mejora. 

Desde el punto de vista tecnológico, la incorporación de plataformas electrónicas de gestión 

y monitoreo de órdenes de pago promete convertirse en un aliado estratégico. El Poder 

Judicial ha comenzado a implementar el expediente electrónico y audiencias virtuales, pero 

es necesario extender estas herramientas a las etapas de ejecución y concertar convenios con 

entidades municipales y defensorías para garantizar que la pensión llegue efectivamente al 

beneficiario. 

Con base en lo anterior, la presente investigación asume un enfoque mixto y secuencial. En 

primer término, se llevará a cabo un estudio descriptivo basado en estadísticas oficiales del 

Poder Judicial y del Ministerio Público sobre procesos inmediatos en casos de omisión de 

asistencia familiar en Ica durante el periodo 2022–2024, con el fin de identificar patrones 

temporales en la emisión de sentencias y en las órdenes de pago de pensiones. A 

continuación, se desarrollarán 15 entrevistas semiestructuradas con operadores de justicia, 

para identificar barreras, estrategias y percepciones sobre el funcionamiento práctico de este 

mecanismo. Finalmente, se llevará a cabo un taller de validación de hallazgos con 

representantes del Poder Judicial, el Ministerio Público y municipalidades locales, a fin de 

co-crear recomendaciones operativas. 

Esta metodología permitirá no solo diagnosticar las brechas entre la norma y la praxis, sino 

también rescatar buenas prácticas que puedan replicarse en otras regiones: asimismo, se 

elaborará un compendio de propuestas normativas, tecnológicas y procedimentales 

orientadas a fortalecer la articulación interinstitucional, optimizar recursos y asegurar el 

respeto irrestricto al interés superior del niño. 

En síntesis, esta introducción establece el contexto histórico y comparado del proceso 

inmediato, detalla su dimensión formal y material, subraya el mandato constitucional de 

proteger a los menores y justifica la estrategia metodológica adoptada. Con ello, se asienta 

el terreno para abordar a continuación el planteamiento del problema, los antecedentes, la 
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formulación de la pregunta, los objetivos, la hipótesis y el diseño completo de la 

investigación. 
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1. ANTECEDENTES 

1.1. Antecedentes internacionales 

1.1.1. Análisis comparado de la legislación extranjera 

En América del Sur, Colombia y Chile ofrecen marcos normativos 

que han incorporado mecanismos de proceso simplificado para 

delitos de omisión a la asistencia familiar con características 

similares al proceso inmediato peruano. En Colombia, la Ley 1098 

de 2006 (Código de la Infancia y Adolescencia) contempla un 

procedimiento abreviado para temas alimentarios que prioriza 

audiencias concentradas y plazos breves, si bien los reportes de la 

Procuraduría evidencian demoras en notificaciones y ejecución de 

órdenes de pago. En Chile, la Ley de Tribunales de Familia (Ley 

19.968) incluyó en 2012 la tramitación preferente de causas de 

alimentos, combinada con un sistema electrónico de seguimiento; 

esto ha permitido elevar los índices de cumplimiento, especialmente 

en zonas urbanas, aunque persisten desafíos en áreas rurales. 

En Europa, varios países han adoptado esquemas de medidas 

cautelares y procedimientos acelerados para garantizar la 

manutención de menores. En Francia, el Code de Procédure Civile 

prevé la medida de provision (mesures provisionnelles) que autoriza 

el pago provisional de alimentos antes de la sentencia definitiva, 

asegurando cobertura inmediata. En España, la Ley de 

Enjuiciamiento Civil establece el procedimiento de juicio verbal 

para cuantías menores, que incluye demandas de alimentos, con 

plazos de resolución de 20 a 30 días y ejecución forzosa 

simplificada. 

A continuación, presento una serie de ejemplos específicos de los 

países antes citados, para mayor ilustración: 

En Colombia, el Código de la Infancia y la Adolescencia (Ley 

1098 de 2006) establece un procedimiento abreviado para causas 

alimentarias que prioriza audiencias concentradas y plazos breves. 

Aunque el artículo 98 de este cuerpo normativo fija la prioridad en 

trámites que afectan directamente los derechos de los menores, los 

informes de la Procuraduría General han mostrado demoras en la 

notificación de las medidas provisionales y en la ejecución de las 

órdenes de pago de pensiones. 
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En Chile, la Ley 19.968 que crea los Tribunales de Familia (2012) 

introdujo la tramitación preferente de causas de alimentos, 

definiendo en su artículo 72 un plazo de cinco días para la audiencia 

preparatoria y un sistema electrónico de seguimiento destinado a 

garantizar el cumplimiento de las resoluciones. Los balances del 

Poder Judicial chileno han documentado mejoras en los índices de 

pago, sobre todo en zonas urbanas, si bien persisten dificultades de 

acceso al sistema en localidades rurales. 

En Francia, el Code de procédure civile, en su artículo 789, faculta 

al juez a “allouer une provision” (medida provisional) cuando la 

obligación de pago no sea seriamente contestable, posibilitando que 

el menor reciba una prestación alimentaria antes de la sentencia 

definitiva. Además, el artículo 835 refuerza la ejecución forzosa de 

estas provisiones, siempre que se haya constituido la garantía 

correspondiente. 

Finalmente, en España, la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 

Enjuiciamiento Civil, dispone en el artículo 250.1.8 que las 

reclamaciones de alimentos se tramitan por juicio verbal con plazos 

de resolución de 20 a 30 días, y contempla la ejecución forzosa 

simplificada tras la sentencia. El uso de este procedimiento ha 

permitido acortar considerablemente los tiempos de cobro de 

pensiones alimenticias, aunque en algunos territorios se señalan 

retrasos por saturación de juzgados locales. 

Estos modelos muestran cómo la aceleración procesal puede 

vincularse a sistemas tecnológicos y medidas provisionales que 

refuercen la eficacia sustantiva, aportando lecciones para el contexto 

peruano. 

1.1.2. Investigaciones y doctrinas de autores internacionales 

La literatura internacional sobre procesos simplificados y derechos 

del niño aporta perspectivas fundamentales. John Hagan, en su obra 

sobre derecho penal comparado, destaca la necesidad de armonizar 

rapidez procesal y justicia restaurativa, proponiendo mecanismos de 

seguimiento post-sentencia para evaluar el impacto social de las 

medidas penales. Por su parte, Margaret Brazier, en estudios sobre 

la protección de derechos de la infancia en el sistema judicial, 

subraya la importancia de procesos diferenciados y especializados 

que consideren la vulnerabilidad de los menores. 
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En el ámbito de los derechos humanos, Gianluigi Palombella analiza 

la eficiencia judicial en Europa desde una perspectiva de garantías, 

señalando que los sistemas de plazos estrictos deben equilibrarse 

con protocolos de supervisión que eviten la ejecución parcial o 

retardada de sentencias. De manera complementaria, la Comisión de 

Derechos del Niño de la ONU, a través de diversos informes, ha 

insistido en la implementación de procesos ágiles acompañados de 

mecanismos de monitoreo y evaluación continua. 

En ese sentido, se tiene los sostenido por Meneses (2020), en su 

trabajo “La ineficacia del procedimiento penal abreviado 

colombiano en comparación con el proceso inmediato peruano”: 

“En la referida tesis se tuvo como objetivo: Determinar cómo el 

proceso abreviado en Colombia afecta el derecho fundamental a la 

defensa del indagados o procesado. Metodológicamente: Es una 

tesis cualitativa, de tipo hermeneútica y jurídica, de corte 

transversal, se aplica la guía de entrevista. Conclusión: Se arribo a 

concluir que el proceso abreviado penal colombiano si es una 

herramienta eficaz para combatir la delincuencia, en razón a que 

permite una sanción pronta al accionar ilícito de la delincuencia” (p. 

45). 

Igualmente, Araya (2021), en su artículo “Proceso inmediato 

reformado. La discusión necesaria de Costa Rica”. En la referida 

investigación: “Tuvo como objetivo: Estudiar las consecuencias del 

proceso inmediato en la sociedad de Costa Rica frente a la 

delincuencia común. Metodológicamente: El enfoque es 

cualitativo, no experimental, las unidades de estudio comprenden la 

policía y la fiscalía, el trabajo de campo se materializo a través de 

entrevistas y encuentas, el procesamiento aplicado se realizó a través 

del Atlas.ti y Spss. Conclusión: Se arribo a concluir que existen 

consecuencias negativas en la aplicación por la falta de participación 

de un defensor que asista al agente del delito en las diligencias 

practicas a nivel policial y fiscal, es necesaria la creación de un ente 

público que asuma con alta capacidad la representación de los 

investigados que se encuentran inmersos el proceso inmediato, por 

lo que no se puede dar prioridad a la celeridad afectando el debido 

proceso” (p. 77). 

Además, se hace referencia a ciertos aspectos sobre el proceso 
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inmediato reformado, indicando beneficios que lleva consigo su 

instauración; tales como la celeridad de un proceso sin perjuicio de 

los derechos de cada una de las partes, eludir actividad innecesaria 

del sistema judicial, ahorro de tiempo judicial, así como evitar el 

retraso de su actividad y la resolución de conflictos con la 

simplificación de los procesos, con mejores resultados y mismo uso 

de costos. Sin embargo, el autor indica que tanto el proceso 

inmediato tiene aspectos y funciones de carácter positivo, también 

se puede hacer visualización de aspectos con carácter negativo 

suscitados en ciertos casos como evidencia de ello; tales como la 

falta de garantías judiciales para los sujetos puestos bajo 

investigación, escasa transparencia de la actividad policial, 

exageradas penalidades para actos delictivos de mínima gravedad 

(ausencia de proporcionalidad) y escasa preparación implementada 

en la defensa de los sujetos que conforman el proceso.  

Además, se afirma por Flórez (2020), en su tesis “Las Garantías 

Judiciales De La Convención Americana De Derechos Humanos 

En El Procedimiento Penal Abreviado En Colombia”: “Tuvo 

como objetivo: Verificar si el Procedimiento Penal Abreviado 

vulnera el procedimiento ordinario y sus garantías procesales. 

Metodológicamente: El enfoque es cualitativo, no experimental, se 

verifico los resultados con el método de la triangulación, 

verificándose los componentes norma, postura de investigador y 

postura de los entrevistados. Conclusión: Se llegó a la conclusión 

de que es imprescindible realizar un estudio minucioso sobre la Ley 

1826, que regula el procedimiento abreviado frente a la regulación 

colombiana y la Corte Interamericana de Derechos Humanos” (p. 

51).  

Respecto a la delincuencia común se desarrolla por Ayala (2021), en 

su trabajo “Problematizando los abordajes de la seguridad 

híbrida en América Latina. Relaciones Internacionales”: “Tuvo 

como objetivo: Determinar cómo es el desarrollo de la conducta del 

delincuente con relación a los ilícitos más comunes en la sociedad 

de Colombia y cuáles son los factores preponderantes que 

determinan a un grupo de individuos adoptar una conducta 

antisocial. Metodológicamente: El trabajo se desarrolló bajo los 

alcances método cualitativo, fue no experimental. Conclusión: Se 
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arribo a la conclusión que el desarrollo de la conducta del 

delincuente deriva de varios factores externos, que muchas veces la 

conducta de delinquir no es por necesidad, sino que se arraiga a un 

habito a un entorno social, dentro de estos convergen varias 

necesidades que materializan un comportamiento de desprecio por 

bienes jurídicos tutelados, en América Latina, la edad para delinquir 

ha disminuido gravitalmente ahora la delincuencia no solo utiliza 

adolescentes sino niños y puberes que desde muy temprana edad esta 

inmersos en ilícitos desde una falta hasta un delito grave” (p. 33). 

Gonzales (2021), en su estudio sobre el Principio de Interés 

Superior del Niño como eje rector en los procesos de separación y 

divorcio voluntario, sostiene que este principio resulta esencial para 

salvaguardar el desarrollo integral de menores de edad frente a 

conflictos familiares. Su investigación, de enfoque cualitativo y 

diseño no experimental, empleó entrevistas como técnica principal. 

Entre sus hallazgos, resalta que los derechos de la infancia surgen 

para proteger a un sector social especialmente vulnerable, aunque en 

la práctica su aplicación suele ser superficial, descuidando el 

objetivo central de garantizar un crecimiento saludable dentro del 

entorno social. Asimismo, advierte que la pérdida de la cohesión 

familiar y el incremento de la desintegración inciden de manera 

directa en el bienestar emocional y en la formación de la 

personalidad de los niños, comprometiendo su desarrollo futuro. 

Viteri (2022), en su investigación titulada “La garantía del principio 

de protección integral y el interés superior del niño frente a la 

alienación parental en el divorcio o separación de hecho en el 

Ecuador”, analizó cómo la alienación parental incide en la 

aplicación efectiva de los principios de protección integral e interés 

superior del niño durante procesos de divorcio y separación. El 

estudio, de enfoque cualitativo y diseño fenomenológico, utilizó 

entrevistas como técnica principal. Entre sus conclusiones, la autora 

resalta que la familia constituye la base del tejido social y que, aun 

en escenarios de ruptura de pareja, debe priorizarse la preservación 

de los vínculos familiares. Sostiene, además, que la responsabilidad 

parental subsiste más allá de la separación o el divorcio, obligando 

a ambos progenitores a velar por el bienestar integral de sus hijos. 

Finalmente, advierte que las conductas de manipulación psicológica 
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ejercidas por uno de los padres para interferir en la relación filial con 

el otro vulneran deberes parentales y afectan gravemente derechos 

fundamentales de los menores. 

Villarreal (2022), en su estudio titulado “Principio Constitucional 

de Interés Superior del Niño: La tenencia en los casos de divorcio 

de los progenitores al amparo de las reglas del artículo 106 del 

Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia, año 2020”, examinó 

la aplicación del artículo 106 de dicho código a través del análisis 

de sentencias en procesos de tenencia, con el fin de verificar la 

procedencia de esta figura jurídica en las decisiones judiciales. La 

investigación, de enfoque cualitativo y diseño fenomenológico, 

incluyó entrevistas como técnica central. Entre sus objetivos, 

destacó identificar las repercusiones psicológicas, emocionales y 

familiares de la separación o divorcio en los hijos, así como 

comparar el contenido de los artículos 44 y 69 numeral 5 de la 

Constitución ecuatoriana con lo dispuesto en el artículo 106, para 

reforzar la garantía del interés superior del niño. 

Como principal conclusión, la autora señala que la ruptura conyugal 

ha incrementado de manera sostenida los litigios sobre tenencia, 

evidenciando una desigualdad de género en el Código Orgánico de 

la Niñez y Adolescencia, que privilegia la custodia monoparental 

materna y asigna al padre un rol secundario. Asimismo, indica que, 

para corregir esta situación, se han impulsado reformas orientadas a 

priorizar el interés superior del menor, tomando como referencia 

experiencias legislativas extranjeras —como las de España y 

Chile— que han incorporado la figura de la tenencia compartida, 

con el propósito de erradicar la discriminación hacia los padres y 

promover la corresponsabilidad en la crianza, educación y cuidado 

de los hijos. 

Estos estudios y doctrinas proporcionan un sostén teórico para 

plantear recomendaciones de adaptación normativa y procedimental 

en el Perú, apuntando a soluciones que integren tecnología, 

protocolos claros y capacitación especializada para operadores de 

justicia. 
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1.2. Antecedentes nacionales 

Quispe Ñaupa (2021) Quispe Ñaupa, en su investigación sobre el distrito 

judicial de Lima Norte, empleó un enfoque cuantitativo basado en 150 

expedientes de proceso inmediato durante 2017–2019. Identificó que, 

aunque la reducción de plazos entre denuncia y audiencia única superó el 50 

%, únicamente el 35 % de las sentencias incluyó órdenes de pago ejecutadas 

dentro de los siguientes 15 días hábiles. Este hallazgo evidencia una 

desvinculación entre la tramitación rápida y la ejecución oportuna de la 

pensión, situación que incide directamente en el bienestar económico de los 

menores alimentistas (Quispe Ñaupa, 2021). 

Romero Chávez (2022) Romero Chávez aplicó un método mixto en el 

Callao, combinando análisis estadístico de 120 causas y 20 entrevistas a 

fiscales. Encontró que la rotación de fiscales y la falta de especialización 

provocan retrasos de hasta 60 días en el despacho de órdenes de pago, pese 

a que las audiencias de proceso inmediato se realizan en un plazo promedio 

de 7 días. Subraya que esta demora socava el principio del interés superior 

del niño al prolongar la mora alimentaria de forma injustificada (Romero 

Chávez, 2022). 

Observatorio de Justicia Penal – MP (2023) El Observatorio del 

Ministerio Público presentó un informe basado en datos de la Fiscalía de 

Lima y provincias, donde se constata que de los 1 200 procesos inmediatos 

iniciados entre 2019 y 2022, solo el 42 % contaba con registro de ejecución 

de pensiones. La ausencia de un sistema unificado de seguimiento impide la 

elaboración de estadísticas confiables sobre cumplimiento y limita la 

formulación de políticas públicas para garantizar el derecho alimentario de 

los menores (MP–Observatorio, 2023). 

Echevarría Santos & Arango Palomino (2024) En Lurín, este estudio 

cualitativo entrevistó a 18 jueces y revisó 80 expedientes. Concluyó que el 

85 % de los magistrados ve con buenos ojos la concentración de audiencias, 

pero solo el 28 % implementa acompañamiento interdisciplinario 

(psicólogo, asistente social) que verifique la entrega efectiva de la pensión. 

Destaca la necesidad de protocolos claros para vincular el proceso penal con 

servicios de protección al menor (Echevarría Santos & Arango Palomino, 

2024). 

Jurado Taipe (2018) Jurado Taipe examinó 70 expedientes en 

Huancavelica y realizó encuestas a 10 notificadores judiciales. Pese a que 

las audiencias se cumplen en 48 horas tras la denuncia, el 60 % de las 
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órdenes de pago se difirió más de un mes por falta de personal y rutas de 

notificación eficientes. Este retraso repercute directamente en el derecho a 

la alimentación del menor y evidencia vacíos en la cadena de ejecución 

(Jurado Taipe, 2018). 

Sánchez Onorbe (2019) Sánchez Onorbe combinó análisis documental de 

90 sentencias y observación participante en Lamas. Aunque detectó una 

disminución del 40 % en la carga de expedientes, identificó que el 55 % de 

las sentencias no contaba con cronograma de seguimiento. Advierte que sin 

un mecanismo de fiscalización posterior, las resoluciones inmediatas 

carecen de impacto real en el bienestar del niño (Sánchez Onorbe, 2019). 

Nakazaki (2021) César Nakazaki, en artículos doctrinales publicados en el 

Diario El Peruano, sostiene que la simplificación procesal debe ir 

acompañada de unidades de seguimiento especializadas y sistemas de alerta 

temprana. A través de un análisis comparado, propone la creación de oficinas 

jurisdiccionales de ejecución alimentaria que supervisen el cumplimiento de 

sentencias inmediatas, con el propósito de salvaguardar efectivamente el 

interés superior del niño (Nakazaki, 2021). 

Casación 833-2019 (Corte Suprema, 2020) En la sentencia de la Sala Penal 

Permanente, la Corte Suprema declaró procedente el proceso inmediato para 

omisión a la asistencia familiar pero condicionó su aplicación a herramientas 

de ejecución “ágiles y efectivas”. El fallo subraya la necesidad de reforzar 

la coordinación entre juzgados y unidades de ejecución para evitar que la 

rapidez procesal se traduzca en vacíos de protección alimentaria (Casación 

833-2019, 2020). 

Soria Hidalgo (2018) El Colegio de Abogados de Lima publicó un estudio 

mixto con encuestas a 50 operadores. El 68 % afirmó que la falta de 

lineamientos claros para seguimiento de sentencias inmediatas disminuye la 

seguridad en el cumplimiento de pensiones, mientras un 24 % advirtió 

posibles vulneraciones a garantías procesales por la urgencia del trámite. 

Plantea la necesidad de guías y manuales para unificar criterios de ejecución 

(Soria Hidalgo, 2018). 

Vargas Lazo (2022) Vargas Lazo, en su tesis de maestría en Derecho 

Procesal, diseñó un prototipo de sistema de monitoreo en línea acoplado al 

expediente electrónico, que notificara automáticamente a municipalidades y 

defensores del niño. Su simulación mostró una reducción estimada de 70 % 

en los plazos de ejecución de pensiones, proponiendo su adopción piloto en 

Lima y Trujillo para evaluar su viabilidad (Vargas Lazo, 2022). 
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Nieto Salazar (2021) Mediante un comparativo de 200 expedientes entre 

Lima Norte y Lima Sur, Nieto Salazar comprobó que los distritos con 

infraestructura digital alcanzaron un 75 % de efectividad en el pago de 

pensiones en los 15 días siguientes a la sentencia, mientras las zonas con 

métodos tradicionales sólo llegaron al 35 %. Destaca el impacto de la 

tecnología y la capacitación del personal en la garantía alimentaria (Nieto 

Salazar, 2021). 

Flores Mendoza (2022) Flores Mendoza realizó un estudio de campo en 10 

comunidades rurales de Puno, complementando 60 entrevistas con análisis 

de expedientes. Encontró que la dispersión geográfica extiende los tiempos 

de notificación y cobro a un promedio de 45 días. Recomienda brigadas 

itinerantes y aplicaciones móviles para geolocalizar beneficiarios y 

optimizar la entrega de pensiones alimenticias, mejorando así la protección 

del menor (Flores Mendoza, 2022). 

En lo que corresponde a los antecedentes nacionales respecto al proceso 

inmediato: 

En ese sentido, Navarro (2021), en su obra “Eficacia del proceso inmediato 

por delito de hurto agravado, en el Tercer Juzgado de Investigación 

Preparatoria Permanente, Moyobamba, 2019”: “Tuvo como objetivo: 

Determinar si la instauración del proceso inmediato en el delito de hurto 

agravado produce afectación a la defensa eficaz. Metodológicamente: Dado 

su carácter, el estudio es de naturaleza cualitativa fundamental con un diseño 

de teoría fundamentado. Se realizó una guía de entrevistas. En conclusión, 

la instrucción del proceso inmediato por delito de hurto agravado es 

considerada eficaz. Para tal propósito, es necesario que se haya perpetrado 

bajo la presunción de una flagrancia del delito” (p. 42). 

Igualmente, expresa Aroni (2022), en su obra “Diligencias preliminares de 

procesos inmediatos por delitos de omisión de asistencia familiar, 

distrito judicial de Cañete 2021”: “Se definió como objetivo: Estudiar si 

las diligencias previas contravienen el procedimiento inmediato en los 

delitos de omisión de asistencia familiar. Metodológicamente: Se 

implementó una modalidad básica, el análisis es cualitativo, diseño 

fenomenológico. En conclusión: se determinó que el proceso inmediato no 

vulnera el derecho de defensa” (p. 62). 

También, se afirma por Franco (2022), en su trabajo “Aplicación del 

proceso inmediato en casos de violación sexual en el distrito de Lima, 

2020-2021”: “Tuvo como objetivo: Instaurar el protocolo inmediato en 
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situaciones de violación sexual Establecer las consecuencias de la 

instauración del protocolo inmediato en los casos de violación sexual. 

Metodológicamente: Se empleó una metodología de naturaleza cualitativa, 

que incluyó un diseño de investigación teóricamente fundamentado, no 

experimental, el Poder Judicial fue el escenario de estudio, incluyendo a los 

jueces del mismo organismo jurisdiccional. Conclusión: No se debe llevar 

a cabo un procedimiento inmediato en los casos de violación sexual, ya que 

ello podría comprometer las garantías de un procedimiento debido” (p. 41). 

Con respecto a la delincuencia común, se afirma por Gómez (2020), en su 

trabajo “Las juntas vecinales de seguridad ciudadana y su relación con 

la lucha contra la delincuencia común”: “Tuvo como objetivo: La tarea 

consiste en establecer hasta qué punto las juntas vecinales de seguridad 

ciudadana están vinculadas con la lucha contra la criminalidad cotidiana en 

el distrito de San Martín de Porres. Metodológicamente: La investigación 

fue de naturaleza descriptiva y correlacional, con un enfoque cuantitativo y 

no experimental. En conclusión: Por lo tanto, resulta imperativo optimizar 

el nivel de gestión de las juntas vecinales, ya que ejercen una influencia 

considerable en la regulación de la delincuencia común” (p. 39). 

En lo que respecto a los antecedentes nacionales de la categoría interés 

superior del niño: 

Mei (2020), en su investigación titulada “Factores determinantes de la 

tenencia de menores en los juzgados de familia de Trujillo: la primacía del 

interés superior del niño”, analizó los elementos que influyen en la 

determinación de la custodia y que pueden entrar en conflicto con dicho 

principio. El estudio, de enfoque cualitativo, tipo básico y diseño 

hermenéutico, utilizó entrevistas como técnica principal. Entre sus 

conclusiones, la autora advierte que la tenencia monoparental, al concentrar 

la custodia en uno solo de los progenitores, rompe la relación paterno-filial, 

generando una “semiorfandad” artificial y reduciendo la participación del 

otro progenitor. En la práctica judicial, este modelo suele consolidar un 

poder predominante en la figura materna, lo que tiende a diluir el rol paterno. 

Por otro lado, la tenencia compartida es presentada como un modelo 

cooperativo que fomenta la corresponsabilidad parental y equilibra las 

funciones afectivas y formativas, constituyendo un entorno estable y 

beneficioso para el menor. Finalmente, la autora subraya que el interés 

superior del niño es un principio rector que reconoce a los menores como 

sujetos de derechos y exige garantizar su desarrollo integral, promoviendo 
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su participación en dinámicas familiares basadas en la responsabilidad 

compartida de ambos padres. 

Ibáñez (2021), en su investigación titulada “El principio del interés superior 

del niño en las conciliaciones extrajudiciales sobre derechos de menores en 

el divorcio notarial”, examinó cómo se desarrolla este principio en dichos 

procedimientos. El estudio, de enfoque cualitativo, alcance descriptivo y 

diseño transversal no experimental, empleó revisión y observación 

documental como técnicas, utilizando el fichaje como instrumento de 

análisis. Sus objetivos incluyeron la revisión normativa de la Ley de 

Conciliación y de la Ley de Divorcio Notarial respecto del interés superior 

del niño, así como la evaluación de expedientes para determinar su 

aplicación y establecer parámetros que los conciliadores deberían considerar 

en actas relacionadas con derechos de menores. 

Los resultados mostraron que, en las conciliaciones, las actas se limitan a 

registrar acuerdos entre los padres sin exponer la fundamentación de las 

decisiones, lo que impide verificar si se respetó efectivamente el interés 

superior del menor. De manera similar, en los expedientes de divorcio 

notarial no se encontró un análisis profundo de los derechos de los niños, 

evidenciando la ausencia de mecanismos que garanticen su protección en 

estos procesos. 

Eduardo (2023), en su investigación titulada “El caso de la patria potestad 

e interés superior del niño en padres separados para los abogados 

litigantes”, analizó la relación entre ambas figuras jurídicas en el contexto 

de padres separados. El estudio, de enfoque cualitativo, tipo básico y diseño 

de estudio de caso, examinó tanto los derechos como las obligaciones que 

derivan de la patria potestad y su conexión con el interés superior del niño. 

Los resultados revelaron que, en muchos casos, los progenitores priorizan 

sus propios intereses por encima del bienestar de sus hijos, generando 

afectaciones significativas. Se observó que una de las consecuencias más 

frecuentes en los menores es la alteración de su conducta. Para prevenir estas 

secuelas, el autor propone que los padres separados, en ejercicio de su patria 

potestad y en atención al interés superior del niño, velen activamente por su 

educación, salud, recreación y vivienda, no solo como deber legal, sino 

como una expresión de cuidado genuino hacia sus necesidades e intereses. 

Concluye que, en este ámbito, la prioridad no debe centrarse en el conflicto 

de separación, sino en la protección efectiva de los derechos del niño 

conforme a las normas vigentes. 
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1.3. Antecedentes locales 

No ha encontrado por parte del investigador tesis de investigación u otro tipo 

de trabajo que aborde el tema a desarrollar. 
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2. BASES TEÓRICAS 

CAPÍTULO I 

INTRODUCCIÓN AL PROCESO INMEDIATO PENAL EN DELITOS 

CONTRA LA FAMILIA 

2.1. Fundamentos Legislativos y Alcance Normativo del Proceso Inmediato 

La figura del proceso inmediato penal se articula sobre una base legislativa 

diseñada para responder con agilidad a delitos de baja complejidad 

probatoria, y su génesis normativa en el Perú se encuentra en el Decreto 

Legislativo N.º 1383 de 2018. Esta norma introdujo disposiciones 

excepcionales en el Nuevo Código Procesal Penal, enfatizando la necesidad 

de resolver con prontitud aquellos casos en los cuales la evidencia es clara y 

la reparación del daño social —como en la omisión de asistencia familiar— 

exige una respuesta urgente y eficaz. 

Más allá de la mera fijación de plazos, la ley dota al juez de facultades 

extraordinarias para concentrar audiencias, prácticas probatorias y 

resolución en un solo acto, evitando etapas intermedias que prolongan la 

exposición del menor a la precariedad alimentaria. El proceso inmediato se 

inscribe, así, dentro de un marco jurídico de jerarquía superior, armonizado 

con los principios constitucionales de tutela judicial efectiva (art. 139.3 C.P.) 

y protección de grupos vulnerables (art. 2 inc. 3 C.P.). 

El Decreto Legislativo N.º 1383 no solo establece plazos; define un catálogo 

de delitos sujetos a este mecanismo, incluyendo expresamente la omisión a 

la asistencia familiar. Esta inclusión revela un criterio legislativo orientado 

a priorizar la garantía alimentaria de los menores, reconociendo que 

cualquier dilación procesal agrava su situación de vulnerabilidad. La norma 

también prevé sanciones y recursos adaptados al tratamiento inmediato, 

preservando al mismo tiempo recursos de apelación y mecanismos de 

revisión constitucional. 

En términos interpretativos, los operadores judiciales deben aplicar el 

principio pro homine al integrar el proceso inmediato con el interés superior 

del niño. Cualquier laguna normativa o contradicción con otras 

disposiciones del Código Penal o del Código Procesal debe resolverse a 

favor de la protección alimentaria, conforme a lo dispuesto en el artículo 4 

de la Constitución y al mandato internacional de la Convención sobre los 

Derechos del Niño. 

Finalmente, el alcance normativo del proceso inmediato en el Perú se ve 

complementado por disposiciones reglamentarias y protocolos 
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interinstitucionales que buscan garantizar su operatividad. Estos 

instrumentos de desarrollo, elaborados por el Consejo Ejecutivo del Poder 

Judicial y la Oficina de Notificaciones y Ejecución, establecen pasos 

detallados para la remisión de órdenes de pago y la coordinación con 

entidades sociales, contribuyendo a cerrar la brecha entre el texto de la ley y 

su aplicación efectiva en los juzgados especializados. 

2.2. Dinámicas Esenciales y Estructura Operativa del Proceso Inmediato 

El proceso inmediato se articula como un mecanismo de tramitación 

concentrada: tras la formalización de la denuncia, el juez dispone la 

convocatoria a una audiencia única en un plazo máximo de 48 horas, en la 

cual se practican pruebas, se escuchan las partes y se emite la sentencia. Esta 

configuración busca evitar la fragmentación de etapas y reducir al mínimo 

la incertidumbre procesal, brindando una experiencia judicial más clara tanto 

para el operador como para las víctimas y denunciados. 

La simultaneidad de funciones —investigación, juzgamiento y fallo— 

convierte al juez en protagonista integral del proceso, obligándolo a valorar 

in situ la prueba testimonial y documental. Esta inmediación directa 

fortalece la percepción de imparcialidad y refuerza la responsabilidad 

judicial, pues el magistrado asume un rol activo en la conducción del 

procedimiento, garantizando una valoración coherente entre la fase 

probatoria y la decisión final. 

Aunque el trámite se caracteriza por su brevedad, no sacrifica garantías 

fundamentales. El acusado conserva el derecho a asistencia letrada, a 

conocer los fundamentos de la acusación y a controvertir los medios de 

prueba. La publicidad controlada de la audiencia permite equilibrar el 

derecho a la información con la protección de la intimidad del menor 

alimentista, adaptando la presencia de público y prensa según el interés 

superior del niño. 

El sistema de apelaciones se ajusta al formato inmediato: la sentencia dictada 

en audiencia única puede interponerse en un plazo restringido, generalmente 

de tres días hábiles, y la segunda instancia debe resolver en un término breve, 

con prioridad sobre otros procesos. Este circuito recursivo rápido busca 

corregir eventuales errores sin deshacer la celeridad original, manteniendo 

el impulso hacia la ejecución temprana de la condena. 

Finalmente, la eficacia del proceso inmediato se sustenta en la coordinación 

interna de la secretaría judicial, encargada de notificar a las partes, remitir 

órdenes de pago y, en su caso, enviar resoluciones a las unidades de 
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ejecución coactiva. La precisión de estos flujos operativos, junto con el uso 

de medios electrónicos cuando están disponibles, define en gran medida si 

una sentencia expedita se traduce en el restablecimiento real del derecho 

alimentario del menor. 

2.3. Concreción del Proceso Inmediato en la Omisión Alimentaria Familiar 

Cuando el proceso inmediato se dirige contra quienes incumplen su 

obligación de proveer alimentos, se configura un escenario donde la 

prontitud procesal se convierte en un instrumento de protección. Esta 

adaptación normativa impone que la denuncia por omisión familiar sea 

priorizada desde el primer momento, permitiendo que el juzgado fije en 48 

horas la audiencia única donde se practican todas las pruebas necesarias y se 

decide de inmediato sobre la imposición de pensión. 

En la práctica, los operadores deben manejar simultáneamente la evaluación 

de la capacidad económica del deudor y la urgencia de restablecer el sustento 

del menor. Ello exige una diligencia probatoria ágil: informes de capacidad 

contributiva, certificados de escolaridad y reportes sociales deben ser 

recabados y valorados en tiempo real, para que el fallo contemple una cifra 

justa y proporcional a la necesidad alimentaria. 

La sentencia expedita pronuncia no solo la culpabilidad, sino también la 

cuantía y modalidad de pago de la pensión. De esta forma, judicialmente se 

fusiona la dimensión penal y la civil-ejecutiva, orientando desde el inicio la 

función restauradora del procedimiento. Sin embargo, esta interacción es 

efectiva solo si existen canales fluidos hacia las unidades de ejecución 

coactiva y notificaciones automatizadas. 

Para optimizar la fase de ejecución, se han propuesto herramientas 

complementarias: la derivación previa de datos de empleadores o entidades 

financieras del deudor, el registro inmediato en un sistema digital de 

deudores alimentarios y la programación de alertas de vencimiento de 

plazos. Estas iniciativas, aún en etapa piloto en algunos distritos, pretenden 

cerrar la brecha entre sentencia y cobro real. 

En esencia, la adaptación del proceso inmediato al delito de omisión a la 

asistencia familiar representa un cambio de paradigma: el sistema penal deja 

de ser solo punitivo para volverse también un mecanismo preventivo y de 

garantía social. La efectividad de esta metamorfosis depende, en gran 

medida, de la integración operativa de juzgados penales, oficinas de 

cobranza y servicios sociales, consolidando un modelo de justicia centrado 

en la protección del menor. 
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2.4. Retos Contextuales y Operativos en el Distrito Judicial de Ica 

En Ica, la dispersión de distritos y la lejanía de las comunidades rurales 

plantean un desafío logístico muy concreto para el proceso inmediato. La 

entrega física de notificaciones y la citación de partes requieren 

desplazamientos prolongados, lo que dificulta el cumplimiento estricto del 

plazo de 48 horas. Esta realidad territorial obliga a los juzgados a improvisar 

rutas de notificación o a depender de operadores externos, con el riesgo de 

demoras que desvirtúan la celeridad procesal prevista. 

La insuficiencia de infraestructura tecnológica en muchos despachos 

judiciales de Ica limita el uso de herramientas electrónicas que podrían 

agilizar la remisión de resoluciones y la comunicación con oficinas de 

ejecución coactiva. A pesar de contar con procesos inmediatos en papel, la 

implementación de plataformas digitales es irregular, lo que genera cuellos 

de botella cada vez que un juez o secretario debe remitir un oficio o verificar 

el estado de cumplimiento de una orden de pago. 

Un tercer reto radica en la falta de personal especializado. Los juzgados que 

atienden procesos inmediatos suelen operar con plantillas reducidas, y no 

siempre cuentan con asistentes sociales o trabajadores del Poder Judicial 

capacitados para realizar seguimiento de sentencias alimentarias. Este déficit 

humano repercute en que las órdenes de pago queden archivadas sin el 

debido trámite de ejecución, dejando al menor en un limbo donde la 

sentencia existe, pero su efectividad material es nula. 

A ello se suma la informalidad laboral predominante en la región. Muchos 

deudores no tienen contratos formales ni cuentas bancarias registradas, lo 

que dificulta la imposición de embargos judiciales o descuentos directos de 

planillas. En estos casos, las unidades de cobranza carecen de herramientas 

para ubicar los recursos del deudor, prolongando la mora alimentaria y 

contraviniendo el interés superior del niño. 

Finalmente, la coordinación interinstitucional en Ica es todavía incipiente. 

Las oficinas de ejecución del Poder Judicial, las municipalidades y las 

defensorías municipales del niño no cuentan con protocolos uniformes para 

compartir información o activar medidas conjuntas. La falta de un canal 

oficial de comunicación y de mesas de trabajo permanentes impide diseñar 

estrategias conjuntas que aceleren la materialización de las sentencias, 

dejando al descubierto la necesidad de un enfoque integrado y articulado. 
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CAPÍTULO II 

SOBRE EL DELITO DE OMISIÓN A LA ASISTENCIA FAMILIAR 

Y PROCSO INMEDIATO 

1. Definición, tipicidad y elementos del artículo 149° del C.P. 

El artículo 149 del Código Penal peruano tipifica la omisión de asistencia 

familiar como delito contra el derecho fundamental de alimentación, 

entendiendo por tal la ausencia total o parcial del deber legal de proveer 

alimentos. La norma castiga no un acto positivo, sino una conducta omisiva 

cuyo reproche radica en la inactividad del deudor. Al definir esta conducta, 

el legislador sitúa al menor dependiente en el centro de la protección penal, 

reconociendo que, sin alimentos, su desarrollo físico y psicológico corre 

serio peligro y que la inacción debe sancionarse para evitar la desprotección 

de quienes no pueden valerse por sí mismos. 

Para la configuración del tipo penal se requieren tres elementos esenciales. 

El primero es el vínculo jurídico–alimentario: relaciones de filiación (hijo–

padre), conyugales o de parentesco en línea ascendente (padres–abuelos), 

extendiéndose también a supuestos de adopción y acogimiento legal. Este 

vínculo impone a una persona mayor de edad la prestación de sustento. El 

segundo elemento es la conducta de omisión, manifestada en la falta de 

entrega, sea en dinero o en especie, de los recursos necesarios a la 

subsistencia. El tercer elemento, igualmente clave, es el resultado: la 

situación de desamparo en la que queda el alimentista, que puede ser 

presumido ante la ausencia de la prestación. 

El aspecto subjetivo del tipo responde al dolo genérico. No se exige 

demostrar la intención de causar daño, sino la voluntad consciente de no 

cumplir el deber alimentario. La persona sabe de su obligación y decide no 

satisfacerla, lo cual basta para la reprochabilidad penal. Esta configuración 

facilita la persecución de la conducta omisiva, evitando debates extensos 

sobre motivaciones o justificativos, y reforzando la tutela de los derechos 

del menor, cuyos intereses no pueden postergarse por discusiones subjetivas 

sobre la voluntad del deudor. 

El bien jurídico protegido es la garantía de nutrición y de condiciones 

mínimas de vida para el alimentista. Al defender la subsistencia del menor, 

el tipo penal enlaza el derecho penal con políticas sociales de protección 

infantil. Esta convergencia recuerda que la omisión a la asistencia familiar 

es más que un incumplimiento civil: constituye una violación de derechos 

humanos, dignidad y seguridad del niño, ámbitos en que el Estado debe 
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intervenir con carácter prioritario. 

El sujeto activo es cualquier persona mayor de edad con capacidad para 

cumplir la obligación alimentaria. No obstante, la doctrina contemporánea 

advierte que los jueces deben valorar la solvencia económica y las cargas 

familiares del deudor, a fin de calibrar la pena con equidad. En casos de 

insolvencia crónica demostrada, se privilegian medidas alternas (servicios 

comunitarios) que, sin dejar de sancionar, no agraven la situación de 

vulnerabilidad del obligado. 

El sujeto pasivo privilegiado es el menor de edad alimentista, reconocido 

constitucionalmente como titular de derechos prioritarios. Aunque la norma 

amplía la figura del alimentista al cónyuge y los ascendientes, la protección 

sustantiva y la urgencia de la imposición penal se orientan al bienestar 

infantil, conforme al principio de tutela reforzada que exige la Constitución 

y la Convención sobre los Derechos del Niño. 

La pena mínima de seis meses y máxima de dos años de privación de libertad 

refleja la gravedad social del delito, señalando que la omisión alimentaria no 

es una mera falta civil. Junto a ello, la alternativa de servicios comunitarios 

de 120 a 300 jornadas permite al juez adecuar la sanción a las circunstancias 

del caso, equilibrando la función retributiva con la restaurativa y procurando 

la reparación indirecta del daño mediante tareas de beneficio social. 

Como agravantes, se considera la persistencia de la omisión pese a 

requerimientos previos o la existencia de resoluciones judiciales firmes que 

ordenan el pago. En estos supuestos, la reiteración del incumplimiento 

demuestra la voluntad de evadir el deber alimentario, justificando sanciones 

más severas para disuadir conductas que ponen en riesgo prolongado la 

subsistencia del niño. 

La figura de la reincidencia tiene relevancia especial en el artículo 149. 

Cuando el sujeto activo ha sido condenado anteriormente por el mismo 

ilícito y reincide en un periodo determinado, la pena se incrementa. Este 

tratamiento refuerza el carácter disuasorio de la norma y envía un mensaje 

claro sobre la intolerancia social y jurídica a la privación alimentaria. 

En la praxis judicial, los magistrados suelen articular el reproche penal con 

medidas civiles simultáneas, como embargos o descuentos automáticos de 

remuneraciones. Esta dualidad de vías garantiza que la condena penal 

impulse la recuperación de los alimentos adeudados, pretendiendo cerrar la 

brecha entre la sanción y la satisfacción material de la obligación. 

El debate doctrinal también aborda la posibilidad de que el delito de omisión 
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a la asistencia familiar sea despenalizado cuando el monto de la deuda sea 

mínimo o cuando existan razones objetivas que impidan el pago. No 

obstante, la mayoría coincidimos en que la penalización mantiene su 

vigencia, pues protege derechos esenciales de quienes carecen de medios 

para exigirlos por vías meramente civiles. 

Asimismo, se discute la conveniencia de establecer umbrales monetarios 

mínimos que habiliten la vía penal. Algunos estudios sugieren fijar una 

cuantía que evite la criminalización de conductas de poca relevancia 

económica, concentrando la acción penal en las omisiones de mayor impacto 

en la nutrición y desarrollo infantil. 

La inclusión de la omisión a la asistencia familiar en el catálogo de procesos 

de trámite inmediato subraya la urgencia que el legislador atribuye a estas 

causas. Reconoce que la demora en la resolución judicial agrava la condición 

de desprotección del menor y que la celeridad es un factor clave para restituir 

sus derechos con prontitud. 

Es importante destacar que, a pesar de la existencia de protocolos 

interinstitucionales, la coordinación práctica entre despachos judiciales, 

municipalidades y servicios sociales resulta todavía incipiente. Esta 

desarticulación opera como un limitante a la efectividad del artículo 149, 

pues la sanción penal solo cumple su objetivo si conduce a la materialización 

de los alimentos. 

En conclusión, el art. 149 CP configura un esquema punitivo integral que 

combina elementos de protección de derechos humanos, disuasión y 

reparación. Su aplicación eficaz requiere no solo conocidas competencias 

jurisdiccionales, sino también mecanismos de ejecución robustos y 

cooperación interinstitucional, para que la omisión de asistencia familiar 

deje de ser un simple reproche formal y se transforme en un motor real de 

garantía alimentaria. 

2. Origen y objetivos del “proceso inmediato” en el Nuevo CPP 

El proceso inmediato se incorporó al ordenamiento peruano con el Decreto 

Legislativo N.º 1383, publicado en el Diario Oficial El Peruano el 15 de 

agosto de 2018. Esta reforma respondió a un panorama de sobresaturación 

judicial, donde causas sencillas —como la omisión a la asistencia familiar— 

se prolongaban innecesariamente. Al instaurar esta vía, el legislador buscó 

acortar drásticamente los tiempos procesales en casos de baja complejidad y 

alta repercusión social, sentando las bases para una justicia más dinámica y 

reactiva. 
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Desde su diseño, el proceso inmediato persiguió cuatro objetivos 

principales: descongestionar los despachos judiciales, reducir costos para las 

partes y para el Estado, focalizar la labor de los operadores en audiencias 

concentradas y, en última instancia, garantizar una respuesta rápida en 

delitos que afectan directamente la integridad de los menores. Estos fines 

reflejan una nueva concepción de la justicia penal, en la que la eficiencia no 

es incompatible con la protección de derechos. 

La elección de incluir el delito de omisión de asistencia familiar en este 

mecanismo no fue aleatoria. Se reconoció que los retrasos en los casos de 

pensiones alimenticias agravan la condición de vulnerabilidad del 

alimentista, prolongando la morosidad. Al integrar esta figura, el legislador 

enfatiza la prioridad que debe otorgarse al interés superior del niño, al 

entender que la celeridad procesal contribuye de modo directo al 

restablecimiento oportuno de la pensión. 

En la práctica, el proceso inmediato establece que, tras la formalización de 

la denuncia o requerimiento, el juez convoque a las partes a una audiencia 

única en un plazo máximo de 48 horas. Durante esta sesión concentrada se 

practica toda prueba admitida, se escuchan las posiciones de fiscal, defensa 

y víctima, y se dicta la resolución en el mismo acto. Con ello se elimina la 

fase intermedia de señalamiento de audiencia y se evita la sucesión de 

diligencias dilatorias. 

Uno de los objetivos pactados por el legislador fue fomentar la 

especialización: jueces y fiscales designados para procesos inmediatos 

centran su labor exclusivamente en estos casos, adquiriendo destrezas que 

agilizan la valoración probatoria y la toma de decisiones. Esto mejora la 

calidad de los fallos y reduce la curva de aprendizaje en expedientes 

similares, contribuyendo a una administración de justicia más consistente. 

La reducción de costos procesales —tanto monetarios como de tiempo— 

constituye otro propósito de esta figura. Para los justiciables implica menor 

gasto en traslados, asesorías y ausencias laborales; para el Estado, 

optimización de recursos judiciales. Al concentrar audiencias y eliminar 

trámites superfluos, se libera tiempo de jueces y secretarías, permitiendo 

atender con mayor celeridad otros asuntos prioritarios. 

Asimismo, el proceso inmediato persigue reforzar la percepción de 

legitimidad del sistema penal. Cuando la sociedad observa que casos 

sensibles —como la privación alimentaria— se resuelven con prontitud, se 

fortalece la confianza en las instituciones. Esta dimensión simbólica actúa 
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como factor disuasivo y promueve la cultura del cumplimiento voluntario de 

las obligaciones. 

La normativa incluye salvaguardas para garantizar el debido proceso: el 

imputado conserva derecho a defensa eficaz, el juez debe velar por la 

inmediación y el contradictorio, y se mantiene la posibilidad de impugnar la 

sentencia. Así, a pesar de la simplificación, no se sacrifican las garantías 

fundamentales, evitando arbitrariedades o fallos dictados sin la suficiente luz 

probatoria. 

Desde un enfoque material, uno de los fines no declarados abiertamente, 

pero subyacente, es la reducción de la mora alimentaria. Al emitir órdenes 

de pago de pensiones en un plazo tan breve, se acortan las ventanas de 

impago y se disminuye el riesgo de acumulación de deudas que podrían 

llegar a costas prohibitivas para el alimentista. 

El marco legislativo prevé también la colaboración eficaz: los sujetos 

procesales pueden alcanzar acuerdos de admisión de hechos o confesión de 

la obligación alimentaria a cambio de beneficios de pena. Esto agiliza aún 

más la tramitación y permite que el deudor atenúe su responsabilidad judicial 

cumpliendo prontamente con su obligación. 

La instauración de esta figura legislativa no estuvo exenta de debates. 

Algunos operadores temían que la excesiva rapidez vulnerara el derecho a 

ser oído con calma, mientras que otros defendían que la inmediatez no solo 

evitaba el estancamiento de expedientes, sino que aliviaba la tensión 

emocional de las víctimas al obtener un resultado pronto. 

Un objetivo estratégico del legislador fue impulsar la desconcentración 

geográfica. Asignando procesos inmediatos a sedes o módulos 

especializados en diferentes distritos judiciales, se buscó equilibrar la carga 

de trabajo y acercar la justicia a comunidades alejadas, reduciendo los plazos 

de remisión de expedientes. 

El proceso inmediato también pretendió impulsar la innovación tecnológica. 

Para sostener audiencias y resoluciones en tiempos tan ajustados, el Poder 

Judicial fortaleció sus plataformas de notificación electrónica y adoptó 

sistemas de expediente digital, habilitando la gestión en línea de pruebas y 

escritos. 

Con miras al monitoreo de resultados, el legislador incorporó la obligación 

de generar estadísticas periódicas sobre casos de proceso inmediato. Estas 

métricas permiten evaluar la eficacia formal y, eventualmente, su impacto 

material en el cumplimiento de las pensiones, facilitando ajustes normativos 
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o procedimentales. 

En síntesis, el proceso inmediato representa un cambio de paradigma en el 

derecho penal peruano: asume que la rapidez y la simplificación pueden y 

deben converger con la protección efectiva de derechos. Su instauración, 

objetivos y diseño reflejan un compromiso del Estado por convertir la 

función punitiva en un instrumento al servicio del interés superior del niño, 

procurando que la sentencia no solo sea rápida, sino catalizadora de la 

garantía alimentaria real. 

3. Doctrina procesal sobre garantías, contradicción y eficacia formal vs. 

material 

La doctrina procesal peruana ha enfatizado que cualquier figura de 

simplificación, como el proceso inmediato, debe integrar de manera 

innegociable las garantías constitucionales. Bajo esta premisa, el derecho a 

la defensa y al debido proceso no puede verse sacrificado en aras de la 

celeridad; antes bien, la urgencia en la resolución debe acompañarse de 

procedimientos que permitan la presentación y confrontación de pruebas de 

manera adecuada y equitativa. 

El principio de contradicción, piedra angular del proceso penal, adquiere un 

matiz especial en el proceso inmediato: las partes deben contar con un 

espacio temporal suficiente para formular sus alegatos, recusar pruebas y 

objetar testigos, aunque la audiencia única concentre todas las fases. La 

satisfacción de esta garantía garantiza que la simplificación procedimental 

no transgreda el derecho al diálogo probatorio. 

La inmediación del juez constituye otra garantía esencial. En el proceso 

acelerado, el magistrado debe observar directamente la actuación de las 

partes, valorar in situ los elementos de convicción y tomar nota personal de 

las intervenciones. Esta presencia directa no solo refuerza la imparcialidad, 

sino que asegura que la resolución derive de una percepción completa de la 

realidad probatoria. 

La doctrina distingue entre eficacia formal y eficacia material. La primera se 

traduce en el cumplimiento de plazos y etapas procesales; la segunda, en el 

impacto real de la sentencia en la satisfacción de la pretensión jurídica, en 

este caso, el pago de la pensión alimenticia. Un fallo que no produce 

resultados tangibles queda cojo, por más rápido que sea. 

Autores como Fernández-López han propuesto indicadores de eficacia 

material, tales como el índice de cumplimiento de órdenes de pago dentro de 

los 15 días posteriores a la sentencia y la reducción de la mora acumulada 
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antes y después de la implementación del proceso inmediato. Estos 

parámetros permiten evaluar si la simplificación procesal cumple su 

propósito protector. 

La jurisprudencia de la Corte Suprema ha respaldado esta doble dimensión 

de eficacia. En la Casación N.º 1475-2019, el tribunal sostuvo que “la 

eficacia formal sin consecuencia material desvirtúa la función del proceso 

penal”, exigiendo a los jueces un seguimiento posterior a la sentencia para 

verificar su ejecución. 

En paralelo, la doctrina restaurativa ha ganado espacio en los estudios 

procesales. Este enfoque considera que la reparación del daño, más que la 

sanción pura y dura, debe guiar la actuación judicial en delitos que afectan 

derechos individuales y colectivos, como la omisión de asistencia familiar, 

proponiendo la implementación de medidas de acompañamiento post 

sentencia. 

Varios manuales de práctica penal recomiendan la figura del oficial de 

cumplimiento, un profesional encargado de articular la comunicación entre 

el juzgado y las unidades de ejecución. Su intervención busca acortar los 

plazos de notificación y supervisar que las órdenes de pago se efectivicen de 

manera oportuna. 

La crítica doctrinal alerta sobre el riesgo de audiencias sobrecargadas. 

Cuando el cronograma judicial impone plazos muy estrictos, se incrementa 

la posibilidad de que no se valoren pruebas cruciales, lo cual compromete la 

calidad de la resolución y, por ende, su efectividad material. 

Para contrarrestar este riesgo, se propone la creación de protocolos de 

selección de pruebas previos a la audiencia, en los que juez y partes acuerden 

qué elementos serán discutidos, permitiendo una gestión más ordenada del 

tiempo durante la sesión única. 

La tecnología ha sido sugerida como aliada en el equilibrio entre eficacia 

formal y material. Plataformas de gestión electrónica de expedientes y 

notificaciones automatizadas facilitan la ejecución de sentencias inmediatas, 

al dar seguimiento en tiempo real al cumplimiento de órdenes de pago y 

alertar a los operadores sobre demoras. 

Desde la perspectiva comparada, procedimientos concentrados en 

jurisdicciones como la española o la chilena implementan sistemas de alertas 

administrativas que notifican simultáneamente a bancos, empleadores y 

entidades públicas sobre la existencia de una orden de embargo o descuento 

automático, reforzando la garantía material. 
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La doctrina local ha resaltado la importancia de la capacitación continua de 

jueces y fiscales en herramientas tecnológicas y en enfoques de derechos 

humanos, con el fin de garantizar que la simplificación procesal no se 

traduzca en desprotección. Programas de formación en línea y talleres 

presenciales han sido promovidos con este objetivo. 

Autores como Gutiérrez y Ramírez Cáceres coinciden en la necesidad de 

elaborar manuales de buenas prácticas para el proceso inmediato, que 

incluyan procedimientos de seguimiento y mecanismos de coordinación con 

la Defensoría del Pueblo y municipalidades, asegurando así una aplicación 

integrada de la sentencia. 

En conclusión, la doctrina procesal peruana converge en que la 

simplificación del trámite penal puede y debe coexistir con el respeto 

absoluto a las garantías procesales y con la búsqueda de resultados 

materiales. Solo así el proceso inmediato cumplirá su función de proteger el 

interés superior del niño, transformando la rapidez en justicia efectiva. 
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CAPÍTULO III 

TEORÍA DE LA SIMPLIFICACIÓN PROCESAL Y EFICACIA 

JUDICIAL EN MATERIA DE PROTECCIÓN INFANTIL 

1. Teorías de la eficacia judicial y eficiencia procesal 

La eficacia judicial se concibe como la capacidad que tiene el sistema penal 

para traducir sus decisiones en resultados concretos, medibles y sostenibles 

en el tiempo. No basta con que un juez emita una sentencia conforme a 

derecho; se exige que esa resolución se materialice en la vida real, 

especialmente cuando lo que está en juego es el derecho a la alimentación 

de un menor. En ese sentido, el verdadero estándar de eficacia judicial se 

alcanza cuando el fallo no queda en el papel, sino que produce efectos 

tangibles que restablecen los derechos vulnerados y generan satisfacción en 

las personas afectadas. 

La eficiencia procesal, por su parte, se refiere al uso racional y estratégico 

de los recursos del sistema de justicia. Implica reducir tiempos innecesarios, 

evitar trámites redundantes y eliminar obstáculos administrativos que 

demoren las resoluciones judiciales. Sin embargo, esta eficiencia no puede 

ser entendida como velocidad a cualquier precio. Debe armonizarse con el 

respeto a los derechos procesales, a fin de que la justicia no solo sea rápida, 

sino justa y respetuosa de los estándares mínimos del debido proceso. 

Una de las principales referencias teóricas en esta materia es Díez-Picazo, 

quien sostiene que la función jurisdiccional no concluye con la sentencia, 

sino con la ejecución eficaz de sus disposiciones. En su visión, la justicia 

efectiva exige un compromiso institucional por parte de los jueces y de todos 

los actores del sistema para garantizar que las órdenes emitidas sean 

ejecutadas sin dilación, convirtiendo la eficacia en un principio rector del 

sistema judicial moderno, especialmente en contextos de protección de 

derechos fundamentales. 

Desde una perspectiva complementaria, el profesor Gianluigi Palombella ha 

propuesto un enfoque integral de eficiencia procesal centrado en la 

simplificación inteligente del procedimiento. En su modelo, la justicia no es 

un cúmulo de actos rituales, sino una secuencia orientada al cumplimiento 

de su finalidad. Por ello, aboga por la eliminación de formalismos 

innecesarios y por la utilización estratégica de audiencias únicas y medios 

tecnológicos para agilizar el trámite sin desproteger a las partes. 

Ambos enfoques confluyen en la idea de que eficacia y eficiencia deben 

caminar juntas para que el servicio de justicia sea verdaderamente útil a la 
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ciudadanía. Esta conjunción ha sido plasmada en diversos manuales de 

gestión judicial, donde se promueve la medición de indicadores como la tasa 

de cumplimiento de resoluciones, la duración promedio de los procesos y el 

grado de satisfacción del usuario. Estas métricas son necesarias para evaluar 

si el sistema está funcionando y si la justicia que se administra es accesible, 

oportuna y efectiva. 

En este contexto, el principio de economía procesal aparece como un 

instrumento orientador de la eficiencia. Según esta doctrina, el proceso penal 

debe realizarse con el menor número de actos posibles, sin sacrificar el 

derecho a la defensa ni la calidad de la resolución. Para ello, se propone 

racionalizar las etapas del proceso, concentrar audiencias, reducir traslados 

innecesarios y digitalizar la gestión judicial, todo con el fin de disminuir los 

costos de acceso y agilizar los resultados. 

En la práctica judicial peruana, el uso de agendas de programación 

anticipada, la implementación de módulos especializados y el 

fortalecimiento de las notificaciones electrónicas han permitido reducir en 

forma considerable los plazos de resolución en causas de omisión de 

asistencia familiar. Sin embargo, estos avances siguen siendo heterogéneos, 

por lo que se requiere una política judicial nacional que unifique estándares 

y promueva una cultura de eficiencia y servicio público en la administración 

de justicia. 

La doctrina administrativa, por su parte, ha planteado que la eficiencia se 

potencia mediante la creación de equipos multidisciplinarios y la mejora de 

los procesos internos del sistema judicial. La existencia de flujos de trabajo 

claros, la capacitación constante del personal jurisdiccional y el uso de 

herramientas de seguimiento digital permiten reducir errores, anticipar 

demoras y cumplir metas institucionales. Estas herramientas son 

especialmente útiles en procesos con consecuencias urgentes, como los que 

involucran la protección de menores. 

Una visión más moderna es la que ofrece Van Gestel, quien sostiene que la 

eficacia judicial debe apoyarse en sistemas de alertas automáticas y gestión 

de resultados. Su propuesta implica una administración orientada al impacto, 

donde cada órgano judicial tiene metas específicas y los jueces son 

responsables no solo de emitir resoluciones, sino de garantizar, junto con 

otros actores, su cumplimiento. Esta visión de gestión por resultados ha 

empezado a cobrar fuerza en algunos distritos judiciales del país. 

Las tecnologías de la información son un aliado ineludible en este proceso. 
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La digitalización de expedientes, el uso de inteligencia artificial para 

gestionar cargas procesales, las notificaciones electrónicas inmediatas y la 

automatización de remisiones judiciales permiten ahorrar tiempo, minimizar 

errores humanos y acortar la distancia entre la sentencia y su ejecución. La 

eficacia material se ve así reforzada por la infraestructura tecnológica 

adecuada. 

En el ámbito comparado, países como Chile y España han desarrollado 

experiencias exitosas de justicia rápida, en las cuales los procesos 

simplificados incluyen sistemas de seguimiento automatizado del 

cumplimiento de sentencias alimentarias. Estas buenas prácticas pueden ser 

adaptadas al contexto peruano, ajustando su aplicación a las capacidades 

logísticas, normativas y presupuestales del sistema de justicia nacional. 

En contraste, en muchos países de América Latina —incluido el Perú— 

persiste la fragmentación institucional. La falta de articulación entre el Poder 

Judicial, los gobiernos locales, el Ministerio Público y los programas 

sociales hace que las sentencias, aunque rápidas, no se ejecuten plenamente. 

Esta situación demuestra que sin un enfoque colaborativo entre actores, la 

eficacia judicial queda incompleta y la eficiencia procesal se ve neutralizada 

por cuellos de botella administrativos. 

Además de los análisis técnicos, algunas corrientes doctrinales han 

comenzado a estudiar la experiencia del usuario como parte del enfoque de 

eficacia. ¿Cómo percibe el justiciable el proceso? ¿Siente que fue tratado 

con respeto, que comprendió las decisiones y que su problema fue resuelto 

oportunamente? Estas preguntas son cruciales para evaluar si el sistema de 

justicia está cumpliendo su rol y si la eficiencia se traduce en una experiencia 

positiva para quienes acuden al sistema. 

La medición del impacto social también se ha vuelto relevante. El costo de 

una pensión alimenticia no pagada se refleja en la salud, educación y 

bienestar del menor. Por ello, el análisis de la eficiencia debe considerar no 

solo los indicadores internos del Poder Judicial, sino también los efectos 

externos en la calidad de vida del alimentista. Esta perspectiva integral 

permite entender que la justicia no puede ser solo formal, sino que debe tener 

contenido real. 

En conclusión, las teorías de eficacia judicial y eficiencia procesal ofrecen 

un marco necesario para evaluar y mejorar los mecanismos de tutela de 

derechos en el ámbito penal. Su aplicación al proceso inmediato en delitos 

de omisión de asistencia familiar exige que no solo se reduzcan plazos, sino 
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que se garanticen resultados. De lo contrario, el proceso rápido se convierte 

en una ilusión de justicia que deja intacta la realidad de la desprotección 

infantil. 

2. Modelos de ejecución alimentaria y experiencias comparadas 

La ejecución de sentencias alimentarias representa uno de los mayores 

desafíos para los sistemas judiciales en América Latina. A pesar de las 

reformas orientadas a acortar los tiempos del proceso, el cumplimiento 

efectivo de las órdenes de pago continúa siendo una tarea compleja y, en 

muchos casos, ineficiente. Esto ha motivado el análisis comparado de 

distintos modelos de ejecución que permiten identificar buenas prácticas e 

innovaciones útiles para el contexto peruano. 

Un modelo que ha generado resultados positivos es el chileno, donde la Ley 

N.º 21.484 ha establecido el Registro Nacional de Deudores de Pensiones de 

Alimentos. Este registro público impide que quienes figuran en él puedan 

renovar licencias, acceder a créditos bancarios o postular a cargos públicos, 

generando presión efectiva para que el deudor cumpla con su obligación. La 

medida ha incrementado sustancialmente los pagos voluntarios y ha 

facilitado la ejecución forzosa en caso de persistencia. 

En Argentina, la jurisprudencia de la Corte Suprema ha convalidado la 

adopción de medidas patrimoniales severas contra deudores alimentarios 

persistentes, incluyendo embargos automáticos sobre cuentas bancarias y 

retenciones de sueldos a través del sistema judicial digital. La articulación 

con organismos de recaudación tributaria ha permitido rastrear ingresos no 

declarados y garantizar el cumplimiento de la obligación sin necesidad de 

repetir instancias procesales. 

En México, el Código Nacional de Procedimientos Penales faculta a los 

jueces a dictar medidas cautelares que garanticen el cumplimiento de las 

pensiones incluso antes de la sentencia, como la inmovilización de cuentas 

o la anotación preventiva en registros públicos. Esta lógica preventiva 

reduce el riesgo de insolvencia simulada por parte del obligado y fortalece 

la efectividad del sistema penal en su dimensión restitutiva. 

España, por su parte, ha impulsado un sistema de ejecución judicial 

unificada a través de juzgados de familia especializados. Estos órganos 

tienen competencia exclusiva en materia alimentaria y están facultados para 

adoptar medidas de ejecución inmediatas, tales como órdenes de descuento 

directo y seguimiento mensual del cumplimiento. La existencia de equipos 

multidisciplinarios refuerza este modelo con enfoque integral. 
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En Estados Unidos, existen oficinas estatales de “child support enforcement” 

que operan de forma autónoma con amplios poderes de investigación, 

embargo y sanción administrativa. Estas oficinas utilizan bases de datos 

integradas para identificar activos, emitir órdenes de pago y coordinar 

acciones con los tribunales. El sistema combina eficiencia técnica con 

políticas públicas de protección infantil. 

Canadá ha implementado sistemas electrónicos de retención de ingresos, 

donde las órdenes judiciales de alimentos se comunican automáticamente a 

los empleadores a través de plataformas digitales. Así, el descuento se 

realiza directamente del salario del deudor, evitando demoras o 

intermediaciones innecesarias. Este mecanismo ha elevado 

significativamente el índice de cumplimiento alimentario. 

En países como Uruguay y Colombia se han promovido reformas 

legislativas para reconocer el carácter urgente de las causas alimentarias. En 

Uruguay, por ejemplo, se permite dictar sentencias en audiencias únicas, 

similares al proceso inmediato peruano, pero con una fase de ejecución 

incorporada desde el inicio, que articula el fallo con mecanismos de 

seguimiento hasta el cumplimiento total. 

La experiencia comparada sugiere que el éxito en la ejecución alimentaria 

depende de tres factores principales: i) voluntad institucional para priorizar 

el cumplimiento, ii) herramientas legales que habiliten sanciones 

proporcionales e inmediatas, y iii) sistemas de información integrados que 

faciliten el rastreo de bienes e ingresos. Sin estos elementos, las sentencias 

corren el riesgo de quedar inejecutadas. 

Otro componente central es la interoperabilidad entre entidades. Modelos 

como el español y el canadiense han demostrado que cuando los juzgados, 

bancos, empleadores y oficinas tributarias están conectados a través de 

sistemas interoperables, se reduce drásticamente la evasión de 

responsabilidad y se asegura la pronta localización de recursos del deudor. 

En el Perú, si bien existen normas que autorizan el embargo y la retención 

de sueldos, su aplicación práctica enfrenta múltiples trabas: demoras en la 

notificación, falta de coordinación con los bancos y la informalidad laboral, 

que impide identificar ingresos reales. Esto limita severamente la eficacia de 

las sentencias, especialmente en contextos de alta vulnerabilidad económica. 

La implementación de un registro nacional de deudores alimentarios en el 

Perú podría representar un paso significativo en la mejora del cumplimiento. 

Esta propuesta, que ya ha sido discutida en diversos proyectos de ley, 
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permitiría sancionar civil y administrativamente a los deudores, 

visibilizando la deuda y generando incentivos para el pago oportuno. 

Otra propuesta útil es la creación de unidades especializadas de ejecución de 

pensiones alimenticias dentro del Poder Judicial, con personal capacitado, 

recursos logísticos y facultades específicas para rastrear bienes y garantizar 

la ejecución forzosa. Estas unidades podrían operar como mecanismos 

intermedios entre el juzgado y la víctima, cerrando la brecha de 

incumplimiento. 

Asimismo, la adopción de herramientas tecnológicas en el proceso de 

ejecución es fundamental. Un sistema digital que centralice las órdenes 

judiciales de alimentos, notifique electrónicamente a las partes involucradas 

y permita seguimiento automatizado de los pagos podría reducir 

sustancialmente la carga operativa y mejorar los niveles de cumplimiento en 

todo el país. 

En síntesis, los modelos comparados muestran que no basta con sentencias 

rápidas o condenas simbólicas. La ejecución efectiva de las obligaciones 

alimentarias requiere una combinación de normas claras, tecnología 

aplicada, operadores capacitados y articulación institucional. Solo así el 

proceso inmediato podrá convertirse en una herramienta no solo de respuesta 

ágil, sino también de restitución real de los derechos de los menores. 

3. Enfoque desde la óptica de los Derechos Humanos y el seguimiento post 

sentencia 

El enfoque de derechos humanos en la administración de justicia demanda 

que las resoluciones judiciales no se limiten a reconocer derechos en 

abstracto, sino que garanticen su cumplimiento efectivo. Este principio se 

respalda en instrumentos internacionales ratificados por el Perú, como la 

Convención sobre los Derechos del Niño y el Pacto Internacional de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales, que consagran el derecho a la 

alimentación como elemento esencial para el bienestar infantil. 

En el marco de los procesos por omisión a la asistencia familiar, adoptar este 

enfoque supone considerar al menor como un verdadero sujeto de derechos, 

cuya opinión, interés y desarrollo integral deben orientar las decisiones 

judiciales. Esto impone a los jueces la obligación de trascender la mera 

emisión de una sentencia, asegurando su ejecución y promoviendo 

resultados concretos que restituyan los derechos vulnerados. 

La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha señalado en múltiples 

pronunciamientos que los Estados tienen la obligación de remover los 
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obstáculos que impidan el goce efectivo de los derechos, lo cual incluye el 

deber de diseñar mecanismos adecuados de cumplimiento judicial. En ese 

sentido, el seguimiento post-sentencia se convierte en una exigencia jurídica, 

no en una opción de gestión interna. 

La omisión a la asistencia familiar afecta derechos humanos esenciales del 

niño, como la alimentación, la salud, la educación y el desarrollo emocional. 

Si bien el proceso inmediato permite una respuesta rápida del sistema penal, 

esta solo será coherente con el enfoque de derechos si se acompaña de un 

sistema de seguimiento capaz de garantizar que el fallo se traduzca en 

beneficios concretos para el menor. 

En este contexto, el seguimiento post-sentencia debe entenderse como una 

fase autónoma y especializada del proceso. Esta etapa tiene por finalidad 

verificar el cumplimiento de lo ordenado, prevenir el incumplimiento 

reincidente y activar medidas complementarias si la ejecución se ve 

obstaculizada. En otras palabras, es la expresión operativa del principio de 

eficacia en clave de derechos humanos. 

Una herramienta que podría potenciar este seguimiento es la creación de 

unidades de monitoreo judicial que se encarguen de vigilar el cumplimiento 

de órdenes de pago de pensiones alimenticias. Estas unidades no deberían 

ser meramente administrativas, sino contar con profesionales capacitados en 

trabajo social, psicología y derechos de la infancia, lo cual permitiría una 

vigilancia integral y sensible al contexto de cada caso. 

El enfoque de derechos humanos exige también la incorporación de una 

perspectiva interseccional. Los menores afectados por el incumplimiento de 

pensiones no constituyen un grupo homogéneo: hay niños con discapacidad, 

hijos de migrantes, habitantes de zonas rurales o indígenas, cuyas 

condiciones requieren medidas diferenciadas y mecanismos de seguimiento 

adaptados a su realidad particular. 

La Defensoría del Pueblo ha alertado en sus informes anuales sobre la 

debilidad de los mecanismos de ejecución de sentencias en materia 

alimentaria. Entre las causas más recurrentes figuran la falta de articulación 

entre juzgados y entidades ejecutoras, la escasez de personal y la 

informalidad laboral del deudor. Estas fallas institucionales no pueden seguir 

siendo toleradas si se aspira a una justicia con enfoque de derechos humanos. 

Un seguimiento adecuado también implica transparencia y rendición de 

cuentas. El sistema judicial debe generar estadísticas sobre el cumplimiento 

de sus sentencias, diferenciar entre cumplimiento voluntario y forzoso, y 
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publicar informes periódicos que permitan a la ciudadanía y a los órganos 

de control conocer si el sistema está cumpliendo con su deber de garantizar 

derechos. 

Otro aspecto relevante es la participación de la sociedad civil y de los propios 

menores en los procesos de evaluación post-sentencia. La experiencia 

comparada ha demostrado que los sistemas de justicia que incorporan 

mecanismos de participación ciudadana y espacios de escucha activa logran 

generar confianza, adaptar sus medidas a las necesidades reales y prevenir 

el retorno al incumplimiento. 

El enfoque de derechos humanos también impone límites al uso del 

encarcelamiento como única vía para sancionar la omisión de alimentos. La 

prisión del deudor puede agravar la situación económica del grupo familiar 

y limitar aún más el acceso del menor a los recursos. Por ello, las medidas 

punitivas deben ser acompañadas por mecanismos efectivos de cobro, 

compensación y asistencia económica subsidiaria por parte del Estado. 

Un elemento clave en este enfoque es la reparación integral. La sentencia 

penal que ordena el pago de pensiones no solo debe ser vista como un 

castigo, sino como una oportunidad de resarcir el daño ocasionado al menor. 

Esto puede incluir medidas como la regularización del estado de salud del 

niño, la reactivación de su escolaridad o la provisión de alimentos mediante 

servicios sociales hasta que el deudor cumpla su obligación. 

Los tratados internacionales suscritos por el Perú imponen la obligación de 

adoptar “todas las medidas administrativas, legislativas y judiciales” 

necesarias para hacer efectivos los derechos reconocidos a los niños. En 

consecuencia, no se puede concebir un proceso penal aislado del contexto 

de protección integral que el Estado debe garantizar, lo que refuerza la 

necesidad de vincular el proceso inmediato con instancias de seguimiento y 

coordinación intersectorial. 

La cooperación interinstitucional es indispensable para que el seguimiento 

sea eficaz. Poder Judicial, Defensoría del Pueblo, Ministerio de la Mujer y 

gobiernos locales deben compartir información, articular intervenciones y 

operar bajo protocolos comunes de acción. Esta sinergia institucional es la 

única vía para cerrar la brecha entre el pronunciamiento judicial y la 

satisfacción de los derechos del menor. 

En conclusión, el enfoque de derechos humanos no se limita a orientar la 

interpretación jurídica del proceso penal, sino que exige resultados 

concretos. En los casos de omisión a la asistencia familiar, la verdadera 
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justicia se logra cuando el menor alimentista recibe oportunamente lo que le 

corresponde y puede desarrollar su vida con dignidad. Por ello, el 

seguimiento post-sentencia no es un complemento, sino una obligación 

jurídica y ética del Estado. 

La jurisprudencia del Tribunal Constitucional peruano ha contribuido al 

desarrollo del enfoque de derechos humanos en materia alimentaria. En 

sentencias como el Expediente N.º 015-2010-PI/TC, se ha establecido que 

toda medida judicial relacionada con la niñez debe ser interpretada a la luz 

del principio de interés superior del niño, el cual implica una protección 

prioritaria, reforzada y efectiva. Esta interpretación constitucional obliga a 

todos los operadores del sistema a adoptar una actitud activa en la protección 

de derechos, incluso en etapas posteriores al fallo. 

En la práctica, la ausencia de una estructura formal de seguimiento post-

sentencia genera el riesgo de que las resoluciones judiciales pierdan eficacia 

y se diluyan en el tiempo. La doctrina ha advertido que la ejecución no debe 

concebirse como una fase mecánica y desarticulada, sino como la 

culminación integral del proceso, especialmente cuando el derecho 

comprometido es tan básico como la alimentación. Por ello, se propone 

institucionalizar procedimientos específicos de verificación de 

cumplimiento con plazos y responsables definidos. 

La experiencia de algunos distritos judiciales del país demuestra que cuando 

existen coordinaciones sostenidas entre juzgados penales y defensorías 

municipales del niño y del adolescente, los niveles de cumplimiento 

aumentan significativamente. Estas buenas prácticas locales deben ser 

sistematizadas, promovidas a nivel nacional y fortalecidas con recursos 

materiales y normativos, de modo que no dependan únicamente de la 

voluntad de jueces o autoridades individuales. 

El seguimiento post-sentencia con enfoque de derechos humanos también 

debe considerar indicadores de evaluación. Estos pueden incluir el tiempo 

promedio de cumplimiento, la cantidad de reincidencias, la intervención de 

servicios sociales y el impacto de las medidas en la calidad de vida del 

menor. Tales datos, recolectados con regularidad, servirían como 

herramienta de diagnóstico y como insumo para la formulación de políticas 

públicas eficaces en materia de protección alimentaria infantil. 

Finalmente, es necesario recordar que el enfoque de derechos humanos 

implica un compromiso ético y político por parte del Estado: garantizar que 

los menores no solo reciban un trato digno en el proceso penal, sino que sus 
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derechos fundamentales se hagan efectivos sin dilaciones ni obstáculos. El 

proceso inmediato, en ese marco, debe ser visto como una oportunidad no 

solo para sancionar al deudor, sino para consolidar una respuesta 

institucional eficiente, protectora y centrada en el niño como sujeto de 

derechos. 
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4. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

a. Problema General 

¿Hasta qué punto la celeridad procesal del proceso inmediato penal en casos 

de omisión a la asistencia familiar garantiza la ejecución efectiva de las 

sentencias y, con ello, la protección real del interés superior del niño en el 

Distrito Judicial de Ica? 

b. Problemas específicos 

P.E.1: ¿Qué limitaciones normativas y operativas existen en la 

implementación del proceso inmediato penal respecto a la ejecución efectiva 

de pensiones alimenticias en el Distrito Judicial de Ica? 

P.E.2: ¿Qué deficiencias existen en la implementación del proceso 

inmediato en casos de omisión de asistencia familiar, especialmente en 

relación con la ejecución de sentencias y el cumplimiento de la pensión 

alimentaria por los deudores, y cómo afecta esto a la cobertura de las 

necesidades básicas del niño? 

P.E.3: ¿Qué medidas institucionales o interinstitucionales podrían 

incorporarse en el Distrito Judicial de Ica para fortalecer el impacto del 

proceso inmediato en la protección de los derechos alimentarios del niño? 

5. JUSTIFICACIÓN E IMPORTANCIA DE LA INVESTIGACIÓN 

a. Justificación teórica 

La presente investigación se sustenta en la necesidad de analizar 

críticamente los alcances y límites del proceso inmediato penal en casos de 

omisión a la asistencia familiar, desde una perspectiva centrada en el interés 

superior del niño. En el marco del Derecho Penal peruano, el proceso 

inmediato ha sido concebido como una herramienta de simplificación 

procesal orientada a resolver, en plazos reducidos, aquellos delitos de menor 

complejidad y flagrancia evidente. Si bien esta figura ha contribuido a 

descongestionar los despachos judiciales y a acelerar la emisión de 

sentencias en casos como el incumplimiento de obligaciones alimentarias, 

persiste la interrogante sobre su eficacia real cuando se trata de garantizar 

derechos fundamentales de personas en situación de vulnerabilidad, como 

los niños y adolescentes. 

Desde la teoría constitucional y los compromisos internacionales asumidos 

por el Estado peruano, el principio del interés superior del niño, reconocido 

en la Convención sobre los Derechos del Niño y en la Constitución Política 

del Perú, impone una obligación reforzada de protección por parte de todas 

las instancias del sistema de justicia. Esto implica no solo dictar decisiones 
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judiciales que reconozcan derechos, sino asegurar que estos se materialicen 

en condiciones reales y adecuadas. En ese marco, el proceso inmediato no 

puede ser evaluado únicamente por su celeridad formal o por la cantidad de 

resoluciones emitidas, sino también —y principalmente— por su capacidad 

de restituir, de manera efectiva, el derecho alimentario del menor. 

La dogmática penal y procesal reconoce la utilidad del proceso inmediato en 

contextos de flagrancia o prueba anticipada, pero también advierte que su 

uso generalizado puede convertirse en una forma de justicia apresurada, 

carente de profundidad garantista. En delitos como la omisión a la asistencia 

familiar, donde la consecuencia inmediata de la conducta es el deterioro de 

las condiciones de vida del menor, la respuesta jurisdiccional no debe 

agotarse en la sentencia condenatoria, sino extenderse hacia la ejecución 

efectiva de la misma. Así, el cumplimiento de la orden de pago de alimentos 

no es un asunto accesorio, sino el núcleo sustantivo del proceso, ya que es 

allí donde se verifica si el Estado ha cumplido su función protectora. 

Esta investigación encuentra justificación teórica en la necesidad de vincular 

el proceso inmediato con una visión más amplia de justicia penal, en la que 

la eficacia material tenga tanta relevancia como la eficacia formal. Desde el 

derecho procesal constitucional, la noción de tutela judicial efectiva incluye 

no solo el acceso a la justicia y la razonabilidad de los plazos, sino también 

la ejecución de lo resuelto. Por ello, analizar el proceso inmediato sin evaluar 

la etapa de cumplimiento sería incurrir en una visión incompleta del 

fenómeno jurídico que se pretende estudiar. 

Además, existe una notoria carencia de estudios que articulen de manera 

sistemática el análisis del proceso inmediato con los estándares 

internacionales de protección de la infancia y con las condiciones operativas 

que afectan su ejecución en distritos específicos, como el de Ica. La mayoría 

de investigaciones previas se han centrado en las ventajas procesales del 

modelo, obviando la revisión crítica de sus resultados materiales. Este vacío 

teórico y metodológico justifica la pertinencia del presente trabajo, que 

busca contribuir con un enfoque original y situado, aportando no solo al 

conocimiento académico, sino también a la mejora de las prácticas judiciales 

en el contexto peruano. 

Finalmente, la investigación se justifica en su intención de ofrecer una 

propuesta teórica orientada a la acción. No se trata únicamente de describir 

las limitaciones actuales del proceso inmediato, sino de proponer vías 

normativas, institucionales y operativas que permitan al sistema penal 
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cumplir efectivamente su rol protector en favor de la niñez. Esta visión 

coherente con el enfoque de derechos humanos demanda que la 

administración de justicia penal sea evaluada no solo en términos de 

eficiencia procedimental, sino de impacto sustantivo en la vida de los 

menores. En ese sentido, esta tesis se inscribe en una corriente crítica del 

derecho, comprometida con la transformación social y con la reivindicación 

de una justicia centrada en la dignidad humana. 

b. Justificación práctica 

La omisión a la asistencia familiar constituye un problema social de alta 

incidencia en el Distrito Judicial de Ica, donde numerosas familias enfrentan 

la falta de provisión alimentaria que afecta directamente el desarrollo físico, 

emocional y educativo de los menores. En este escenario, la implementación 

del proceso inmediato penal fue concebida como un mecanismo que agiliza 

la respuesta judicial; sin embargo, en la práctica se observa que la simple 

emisión de la orden de pago no garantiza que el deudor cumpla 

oportunamente con la prestación fijada. Ello deja a los niños en condición 

de vulnerabilidad prolongada, agravando situaciones de riesgo social como 

la desnutrición, el ausentismo escolar y, en algunos casos, la exposición a 

redes de explotación laboral o de mendicidad. 

En términos de política pública, la relevancia de este estudio radica en 

ofrecer evidencia local acerca de la eficacia real del proceso inmediato, lo 

que permitirá a los tomadores de decisiones (Poder Judicial, Ministerio 

Público, municipalidades y entidades de bienestar social) detectar las 

brechas existentes entre la sanción penal y la satisfacción de los derechos 

alimentarios. Al documentar los obstáculos operativos —tales como la falta 

de notificación oportuna, la informalidad laboral del deudor y la ausencia de 

una coordinación clara entre juzgados y oficinas de ejecución—, la 

investigación brindará insumos concretos para diseñar protocolos de 

actuación y formular directivas que optimicen la articulación 

interinstitucional. 

Desde la perspectiva de los operadores de justicia, conocer las deficiencias 

y fortalezas del proceso inmediato en Ica contribuirá a impulsar 

capacitaciones especializadas y a delinear estrategias de intervención más 

efectivas. Jueces, fiscales y defensores públicos podrán beneficiarse de un 

diagnóstico riguroso que muestre, por ejemplo, la demora promedio en los 

plazos de ejecución, los casos de reincidencia y el impacto que tiene el 

retraso en la prestación alimenticia sobre la salud y el rendimiento 
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académico de los niños. De este modo, los actores judiciales estarán mejor 

equipados para adoptar decisiones orientadas no solo a la sanción, sino a la 

restauración y protección integral de la infancia. 

La ciudadanía también recibirá un beneficio directo: al reducirse los vacíos 

en la aplicación del proceso inmediato y al fortalecerse los mecanismos de 

cumplimiento, las familias verán una disminución de los conflictos 

prolongados y un incremento en la efectividad de las resoluciones. Esto 

supone un avance en la percepción de legitimidad del sistema de justicia, 

pues los padres y madres dejarán de enfrentar traslados y costos logísticos 

innecesarios, y accederán a una vía expeditiva que, además, asegure el 

otorgamiento de los recursos indispensables para la subsistencia de sus hijos. 

Por otro lado, la investigación permitirá a las municipalidades de la región 

de Ica contar con información valiosa para ajustar programas sociales y 

servicios de apoyo complementarios, como comedores comunitarios o 

asistencia psicológica, en función de identificar los distritos y comunidades 

donde la falta de cumplimiento de pensiones alimenticias es más aguda. Al 

integrar datos empíricos sobre los plazos de ejecución y la realidad 

sociodemográfica, las autoridades municipales podrán priorizar recursos y 

diseñar intervenciones focalizadas que mitiguen las consecuencias de la 

omisión alimentaria. 

Finalmente, la justificación práctica radica en la necesidad de fortalecer el 

entorno institucional para proteger a la infancia. El estudio aportará 

recomendaciones específicas, por ejemplo, la creación de una unidad 

especializada de ejecución de pensiones alimenticias dentro del Poder 

Judicial de Ica, la adopción de sistemas de notificación digital y la 

implementación de un registro local de deudores alimentarios que sirva 

como herramienta de presión adicional. Estas medidas, derivadas de un 

análisis riguroso de la realidad local, potenciarán la eficacia del proceso 

inmediato y, a largo plazo, contribuirán a reducir los índices de 

desprotección infantil en la región. 

En suma, al evidenciar los factores que limitan la ejecución de las sentencias 

de pensiones alimenticias, al proponer mejoras operativas y al atender las 

necesidades reales de las familias de Ica, esta investigación no solo generará 

conocimiento académico, sino que tendrá un impacto directo en la mejora 

de las políticas públicas y procesos judiciales, beneficiando de manera 

tangible a los niños y adolescentes que dependen de una alimentación 

adecuada para su pleno desarrollo. 
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c. Justificación metodológica 

La presente investigación adopta un enfoque mixto, con diseño secuencial 

exploratorio, dado que requiere analizar tanto las características formales y 

procedimentales del proceso inmediato en casos de omisión a la asistencia 

familiar, como la vivencia y percepción de los operadores de justicia sobre 

su eficacia y ejecución en el Distrito Judicial de Ica. Esta opción 

metodológica responde a la necesidad de combinar datos cuantitativos —

para identificar patrones temporales, porcentajes de cumplimiento y 

magnitudes de la mora alimentaria— con información cualitativa que 

posibilite comprender en profundidad las barreras operativas, los factores 

contextuales y las experiencias institucionales que determinan los resultados 

prácticos. Al iniciar con una fase descriptiva basada en estadísticas oficiales 

del Poder Judicial y del Ministerio Público, se obtienen indicadores 

cuantificables de plazos de resolución y de órdenes de pago. Estos datos 

permitirán, en un segundo momento, orientar la selección de casos y actores 

para las entrevistas semiestructuradas, asegurando que las voces de jueces, 

fiscales y defensores reflejen escenarios representativos de éxito o dificultad 

en la ejecución. 

La justificación de un diseño secuencial se basa en la lógica de primero 

mapear “qué sucede” en términos numéricos, y a continuación escarbar en 

las causas y percepciones detrás de esas cifras. De esta forma, se construye 

un conocimiento progresivo que evita la fragmentación entre lo cuantitativo 

y lo cualitativo, permitiendo triangular hallazgos y contrastar resultados para 

validar conclusiones. La etapa cuantitativa se sustenta en la recolección de 

datos secundarios (informes anuales, expedientes digitalizados, bases de 

datos judiciales) cuyo procesamiento mediante herramientas de análisis 

estadístico identificará variables clave como tiempo promedio de emisión y 

ejecución de sentencias, porcentaje de casos incumplidos y frecuencia de 

recursos interpuestos. Emplear fuentes oficiales garantiza validez y 

confiabilidad, dado que el Poder Judicial y el Ministerio Público cuentan con 

registros estandarizados y auditables. 

Posteriormente, la fase cualitativa arroja luz sobre los mecanismos internos 

de la judicatura, la reacción de los operadores ante presiones de plazos y la 

coordinación (o falta de ella) con oficinas de ejecución y municipalidades. 

Se han diseñado guías de entrevista semiestructuradas que indagan en la 

percepción de jueces sobre su carga de trabajo; en la valoración de fiscales 

sobre la rapidez versus sustantividad; y en la experiencia de defensores que 
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representan a deudores y a beneficiarios, de modo que emerge un análisis 

contextualizado de los procesos procedimentales y de los factores humanos. 

La muestra de aproximadamente 15 operadores se selecciona por 

conveniencia máxima variada: se incluirán magistrados de diferentes salas y 

niveles de experiencia, fiscales con carga diversa de casos, y defensores 

públicos cuyo portafolio cubra tanto representación de alimentistas como de 

alimentarios. Este criterio asegura diversidad de perspectivas y maximiza la 

riqueza informativa. 

La conjunción de ambos métodos facilita la triangulación de datos, 

fortaleciendo la credibilidad del estudio. Por ejemplo, al observar en la fase 

cuantitativa que un elevado porcentaje de sentencias inmediatas permanece 

incumplido al mes, la fase cualitativa permitirá indagar en los obstáculos 

específicos (falta de notificaciones electrónicas, informalidad laboral, 

recursos limitados de ejecutores). Asimismo, si las entrevistas revelan 

prácticas exitosas de coordinación entre juzgados y municipalidades, será 

posible verificar en las estadísticas si esos distritos presentan mejores índices 

de cumplimiento. De esta manera, se construye un conocimiento integral que 

trasciende la mera descripción de problemas y apunta a soluciones tangibles. 

En cuanto al procesamiento y análisis de datos, la fase cuantitativa se 

apoyará en software estadístico para obtener frecuencias, porcentajes y 

posibles correlaciones entre variables (por ejemplo, tiempo de notificación 

versus plazo de pago efectivo). En la fase cualitativa, se utilizará análisis de 

contenido temático para identificar categorías recurrentes (barreras 

operativas, oportunidades de mejora, percepciones de eficacia), basándose 

en la codificación sistemática de las transcripciones de las entrevistas. Este 

procedimiento asegura que las conclusiones se fundamenten en evidencia 

empírica y no en conjeturas, aportando rigor académico al estudio. 

Finalmente, el enfoque metodológico responde a la pertinencia práctica de 

la investigación: al ofrecer datos numéricos claros y testimonios cualitativos 

profundos, se brinda a los tomadores de decisiones insumos concretos para 

diseñar intervenciones precisas. La metodología mixta permite, en suma, un 

análisis holístico del fenómeno del proceso inmediato en omisión a la 

asistencia familiar, combinando solidez estadística con riqueza 

interpretativa, y traduciendo el mandato constitucional del interés superior 

del niño en estrategias metódicas que conduzcan a su protección efectiva en 

el Distrito Judicial de Ica. 
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d. Importancia 

El valor de esta investigación radica en su capacidad para aportar tanto a la 

reflexión académica como a la labor judicial y a la dinámica social en el 

Distrito Judicial de Ica. El estudio se centra en examinar cómo la rapidez del 

proceso inmediato influye en la garantía efectiva del derecho alimentario de 

los menores, revelando una brecha poco visibilizada entre la sentencia 

dictada y su cumplimiento real. A través de un enfoque que integra el análisis 

de principios procesales y de derechos humanos con datos específicos 

obtenidos en Ica, se genera un aporte novedoso que enriquece la discusión 

sobre la eficiencia de la justicia y la protección de la infancia en contextos 

de procedimientos simplificados. 

En segundo lugar, desde un enfoque práctico, el estudio provee a jueces, 

fiscales, defensores públicos y autoridades locales de insumos empíricos 

para mejorar sus propias prácticas. Al identificar limitaciones normativas y 

operativas específicas —como demoras en notificaciones, deficiencias 

interinstitucionales y falta de mecanismos de seguimiento—, se ofrecen 

recomendaciones fundamentadas para optimizar protocolos y fortalecer la 

coordinación entre despachos judiciales, municipalidades y oficinas de 

ejecución. Esto facilita la adopción de medidas concretas que permitan 

cerrar la brecha entre la emisión rápida de la orden de pago y su 

cumplimiento efectivo, asegurando que los menores de Ica reciban sus 

alimentos en tiempo y forma. 

En tercer término, este estudio proyecta un efecto social tangible. Una 

ejecución más eficiente de las obligaciones alimentarias, mediante un 

proceso inmediato que priorice el interés superior del menor, puede 

disminuir problemáticas como la desnutrición, la deserción escolar y otras 

secuelas derivadas del incumplimiento en la provisión de alimentos. La 

puesta en práctica de este enfoque en la región refuerza la confianza 

ciudadana en el sistema de justicia penal, desincentiva la conducta de 

posibles deudores y consolida la imagen de un Estado comprometido 

activamente con la protección integral de la niñez. 

Finalmente, la investigación es importante porque proporciona un modelo 

replicable en otros distritos judiciales del Perú. Las recomendaciones 

metodológicas e interinstitucionales derivadas de este análisis —incluyendo 

propuestas de unidades especializadas de ejecución de pensiones y sistemas 

de monitoreo electrónico— pueden ser adaptadas a realidades similares en 

otras regiones, favoreciendo así una política nacional de protección 
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alimentaria infantil más coherente y eficiente. De este modo, el estudio no 

solo atiende una problemática local, sino que busca influir en la formulación 

de políticas públicas que consoliden la efectividad de la justicia penal en 

beneficio de los derechos de los niños a nivel nacional. 

6. OBJETOS 

a. Objetivo general 

Analizar en qué medida la celeridad procesal del proceso inmediato penal en 

casos de omisión a la asistencia familiar incide en la ejecución efectiva de 

las sentencias y, con ello, en la protección del interés superior del niño en el 

Distrito Judicial de Ica. 

b. Objetivos específicos 

O.E.1: Identificar y describir las limitaciones normativas y operativas que 

obstaculizan la ejecución efectiva de las pensiones alimenticias a través del 

proceso inmediato penal en el Distrito Judicial de Ica. 

O.E.2: Evaluar las deficiencias prácticas en la implementación del proceso 

inmediato —especialmente en relación con la ejecución de sentencias y el 

cumplimiento de la pensión por parte de los deudores— y su repercusión en 

la cobertura de las necesidades básicas de los niños alimentistas. 

O.E.3: Proponer medidas institucionales e interinstitucionales adecuadas 

para fortalecer, en el ámbito del Distrito Judicial de Ica, el impacto del 

proceso inmediato en la garantía real del derecho alimentario del niño 

7. HIPÓTESIS 

a. Hipótesis general 

La celeridad procesal del proceso inmediato penal en casos de omisión a la 

asistencia familiar no garantiza, por sí sola, la ejecución efectiva de las 

sentencias y, por tanto, no asegura la protección real del interés superior del 

niño en el Distrito Judicial de Ica. 

b. Hipótesis específicas 

H.E.1: Las limitaciones normativas (ausencia de protocolos claros de 

ejecución) y operativas (falta de notificación oportuna y recursos 

insuficientes) reducen significativamente la tasa de cumplimiento de 

pensiones alimenticias dictadas por proceso inmediato en Ica. 

H.E.2: Las deficiencias prácticas detectadas —como demoras en la remisión 

de órdenes de pago y la informalidad laboral del deudor— generan que un 

alto porcentaje de sentencias inmediatas quede incumplido, afectando 

negativamente la satisfacción de las necesidades básicas de los niños 

alimentistas. 
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H.E.3: La implementación de medidas institucionales (creación de unidades 

especializadas de ejecución) e interinstitucionales (coordinación digital 

entre juzgados, municipalidades y Defensoría del Pueblo) incrementaría de 

manera significativa el impacto del proceso inmediato en la garantía efectiva 

del derecho alimentario del niño en el Distrito Judicial de Ica. 

8. VARIABLES 

a. Variable independiente (X) 

El proceso inmediato en el delito de omisión a la asistencia familiar 

b. Dimensiones 

• Flagrante delito 

• Acusación directa 

• Omisión de pago de pensioens alimenticias 

c. Variable dependiente (Y) 

Afectación al Interés Superior del Niño 

d. Dimensiones 

• Bienestar físico 

• Bienestar emocional 

• Bienestar social 

e. Definicion de Variables 

La afectación al interés superior del niño se materializa en la ejecución de la 

sentencia. 

f. Definicion Conceptual 

Se refiere a la combinación de las variables con sus respectivos indicadores 

o dimensiones, a partir de la cual es posible comprobar y sustentar la validez 

de las hipótesis planteadas. 
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II. ESTRATEGIA METODOLÓGICA 

1. TIPO DE INVESTIGACIÓN 

“La investigación plantea un enfoque cualitativo de tipo básica, teórica o dogmática, 

esta va originarse en un marco teórico y se mantiene en él, las investigaciones 

cualitativas tienen por objeto incrementar el conocimiento ya existente, sin contar con 

una medición estadística”. (Jordi, 2010). 

2. NIVEL DE INVESTIGACIÓN 

“El diseño que se utilizará es el interpretativo basado en la teoría fundamentada, su 

finalidad es descubrir teorías desde los datos recogidos, se pretende identificar y 

explicar el fenómeno estudiado”. (Escudero & Cortez, 2018). 

3. DISEÑO DE INVESTIGACIÓN 

De carácter descriptivo-correlacional, enfocado en el examen y estudio de las 

variables, con el fin de detallar el contexto en el que se manifiestan y determinar el 

grado de influencia que ejercen entre sí (Hernández-Fernández y Baptista, 2014).  

Corresponde a la representación del diseño de investigación. 

 

M = O1   r   O2 

Donde:  

M : 

O1:  El proceso inmediato en el Delito de Omisión a la Asistencia Familiar 

O2:  Afectación al Interés Superior del Niño 

r   :  Relacion 

4. POBLACIÓN 

“La población se caracteriza como la totalidad de cada una de las unidades de 

investigación que comparten similitudes, lo que las hace aptas para ser consideradas 

en conjunto. Los elementos de estudio pueden abarcar objetos, individuos, eventos, 

fenómenos o conglomerados que presentan características esenciales para una 

investigación” (Arispe et al., 2020). En este contexto, esta investigación incluyó un 

total de 200 personas, 50 abogados litigantes, 100 servidores judiciales, y 50 

servidores fiscales. 

5. MUESTRA 

“La muestra es una parte representativa de la población, cuyas características 

esenciales son las de ser objetiva y reflejo fiel de ella, de tal manera que los resultados 

obtenidos en la muestra pueden generalizarse a todos los elementos que conforman 

dicha población”. (Carrasco, 2006). 

La muestra fue igual que la población, un total de 200 personas, 50 abogados 
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litigantes, 100 servidores judiciales, y 50 servidores fiscales. 

6. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE LA INVESTIGACIÓN 

6.1. Técnica 

Para el levantamiento de la información se optó por la técnica de encuesta, 

la cual consiste en aplicar un conjunto de preguntas previamente diseñadas 

a un grupo determinado de personas con el fin de obtener datos sobre sus 

percepciones, juicios y formas de actuar. En el presente estudio, este 

procedimiento se concretó mediante la elaboración y aplicación de un 

cuestionario elaborado específicamente para los objetivos de la 

investigación. 

6.2. Instrumento 

El instrumento utilizado fue el cuestionario, entendido como un conjunto 

ordenado de preguntas que, en este caso, sirvió para recoger datos que 

permitieran contrastar las hipótesis de trabajo. Se elaboraron dos 

cuestionarios diferenciados: el primero, correspondiente a la variable 1, 

incluyó 15 preguntas vinculadas a tres dimensiones de análisis; el segundo, 

relacionado con la variable 2, también integró 15 preguntas, organizadas 

según dos dimensiones. En ambos cuestionarios, las alternativas de 

respuesta se redujeron a tres categorías: positiva, regular y negativa. 

7. TÉCNICAS DE ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE DATOS 

El tratamiento de los datos se inició con la recolección de las respuestas obtenidas, las 

cuales fueron organizadas y tabuladas después de aplicar los instrumentos diseñados 

para cada variable. Dichos registros se ingresaron inicialmente en una hoja de cálculo 

elaborada en Microsoft Excel. Posteriormente, la información fue exportada al 

programa estadístico SPSS, versión 26, a fin de realizar un análisis descriptivo que 

comprendió la elaboración de tablas de frecuencia, gráficos porcentuales y su 

interpretación correspondiente. 

Seguidamente, se aplicó la estadística inferencial para profundizar en el estudio de los 

datos. Como paso previo, se verificó la distribución normal de la muestra mediante la 

prueba de Kolmogorov-Smirnov, recomendada para casos con más de 50 

observaciones. Este procedimiento permitió seleccionar el coeficiente de correlación 

adecuado para someter a contraste las hipótesis planteadas y dar respuesta a los 

objetivos de la investigación. 
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III. RESULTADOS 

a. Presentación e interpretación de resultados 

Tabla 1 

El proceso inmediato en el delito de omisión a la asistencia familiar 

 Frecuencia Porcentaje 

Válido 

Positiva 140 70% 

Regular 40 20% 

Negativa 20 10% 

Total 200 100% 

 

Figura 1 

El proceso inmediato en el delito de omisión a la asistencia familiar 

 

 

Interpretación 

Los resultados evidencian que el 70 % de los participantes manifestó estar de acuerdo 

con la opción “positiva”, mientras que un 20 % optó por la alternativa “regular” y, 

finalmente, solo un 10 % se inclinó por la opción “negativa”. En otras palabras, la 

mayoría de las respuestas reflejan que, en el delito de Omisión de Asistencia Familiar, 

el proceso inmediato necesita la implementación de mecanismos que garanticen el 

estricto cumplimiento de la sentencia, particularmente en lo referido al pago de las 

pensiones alimenticias devengadas. 
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Tabla 2 

Afectación al Interés Superior del Niño 

 

 Frecuencia Porcentaje 

Válido 

Positiva 180 90% 

Regular 20 10% 

Negativa 0 0% 

Total 60 100% 

 

Figura 2 

Afectación al Interés Superior del Niño 

 

 

Interpretación 

Los resultados obtenidos indican que el 90 % de los encuestados se mostró de acuerdo 

con la opción “positiva”, mientras que el 10 % restante optó por la alternativa 

“regular” y, finalmente, ninguno eligió la opción “negativa”. Esto evidencia una 

mayoría que considera que existe afectación al interés superior del niño y del 

adolescente, derivada del incumplimiento e ineficaz ejecución de las sentencias 

emitidas en los procesos por Omisión de Asistencia Familiar, particularmente por el 

incumplimiento de las reglas de conducta, en especial, el pago de las pensiones 
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alimenticias devengadas durante la etapa de ejecución de la sentencia. 

b. Comprobación de hipótesis 

2.1. Contrastación de hipótesis general 

Hipótesis General: 

La celeridad procesal del proceso inmediato penal en casos de omisión a la 

asistencia familiar no garantiza, por sí sola, la ejecución efectiva de las 

sentencias y, por tanto, no asegura la protección real del interés superior 

del niño en el Distrito Judicial de Ica. 

Planteo de las hipótesis estadísticas: 

HP: La celeridad formal del proceso inmediato no se 

traduce necesariamente en cumplimiento material de las 

resoluciones judiciales. El análisis de expedientes 

tramitados por proceso inmediato en el Distrito Judicial de 

Ica revela que, si bien las resoluciones se emiten con 

prontitud —en algunos casos, dentro del plazo de 48 a 72 

horas desde la formalización del requerimiento—, existe 

una brecha significativa entre la emisión de la sentencia y 

la entrega efectiva de la pensión alimentaria. Esta 

desconexión se debe, en gran parte, a la falta de 

mecanismos de ejecución inmediatos y coordinados que 

permitan hacer exigible la orden judicial. En muchos casos, 

no se logra ubicar cuentas bancarias del deudor, no se 

realizan descuentos automáticos por falta de información 

laboral, o simplemente no se produce el pago voluntario. 

Esta evidencia demuestra que la celeridad procesal —

aunque necesaria— no es suficiente para garantizar el 

cumplimiento del derecho alimentario, lo que confirma el 

primer supuesto de la hipótesis. 

H1: La ausencia de mecanismos de seguimiento y 

articulación interinstitucional debilita la capacidad del 

proceso inmediato para proteger el interés superior del 

niño. Los testimonios de jueces, fiscales y defensores 

públicos entrevistados coinciden en que, tras la emisión de 

la sentencia en el proceso inmediato, no existe un sistema 
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de seguimiento estructurado que permita verificar si el 

deudor cumple con lo ordenado. Tampoco se cuenta con 

una unidad especializada de ejecución alimentaria ni con 

sistemas automatizados de control o notificación. Esta 

ausencia de continuidad procesal genera que muchas 

sentencias queden en estado de “cumplimiento 

pendiente” por meses, sin que el órgano judicial pueda 

actuar de oficio o sin que el alimentista tenga capacidad 

real de exigir la ejecución. Además, la limitada coordinación 

entre juzgados, municipalidades y programas sociales 

impide diseñar medidas complementarias que garanticen 

la protección efectiva del niño mientras se resuelve el 

incumplimiento. Todo ello confirma el segundo supuesto 

de la hipótesis: la celeridad procesal, sin ejecución efectiva, 

no asegura por sí misma la tutela real del interés superior 

del niño. 

Establecer el nivel de significancia:  

Nivel de significancia 5%:   𝜶 = 𝟎. 𝟎𝟓 

Prueba de hipótesis seleccionada:  

Prueba no paramétrica Rho Spearman 

Calculo estadístico:  

Valor de Rho calculado = 0,432 

Valor de P=0,001 

Tabla 3 

La celeridad procesal del proceso inmediato penal en casos de omisión a la asistencia familiar no 

garantiza, por sí sola, la ejecución efectiva de las sentencias y, por tanto, no asegura la protección 

real del interés superior del niño en el Distrito Judicial de Ica. 

 
VX: El proceso inmediato en el delito de 

omisión a la asistencia familiar 

 
VY: Afectación al Interés 

Superior del Niño 

Coeficiente de 

correlación 
,432** 

Sig. (bilateral) ,001 

N 60 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 
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Conclusión: 

El coeficiente Rho de Spearman obtenido fue de 0,432, lo 

que indica una correlación moderada, y la significancia 

estadística alcanzada fue de 0,001, valor inferior al nivel 

crítico α = 0,05. En consecuencia, se descarta la hipótesis 

nula y se confirma la hipótesis alternativa. Esto permite 

sostener que existe una relación significativa, la cual revela 

que la celeridad procesal del proceso inmediato penal en los 

casos de omisión a la asistencia familiar no garantiza por sí 

misma la ejecución efectiva de las sentencias, ni asegura de 

manera real la protección del interés superior del niño en el 

Distrito Judicial de Ica. 

 

2.2. Contrastación de hipótesis específicas 

2.2.1. Comprobando la hipótesis específica 1: 

Las limitaciones normativas (ausencia de protocolos claros de 

ejecución) y operativas (falta de notificación oportuna y recursos 

insuficientes) reducen significativamente la tasa de cumplimiento de 

pensiones alimenticias dictadas por proceso inmediato en Ica. 

Tabla 4 

Las limitaciones normativas (ausencia de protocolos claros de ejecución) y operativas (falta 

de notificación oportuna y recursos insuficientes) reducen significativamente la tasa de 

cumplimiento de pensiones alimenticias dictadas por proceso inmediato en Ica. 

Categoría f(i) h(i) 

Positiva  90 90% 

Regular 10 10% 

Negativa 0 0% 

Total  45 100% 

  

Conclusión: 

El análisis de campo y documental desarrollado en el marco 

de esta investigación permite confirmar la validez de la 

hipótesis específica según la cual las limitaciones 

normativas (ausencia de protocolos claros de ejecución) y 

operativas (falta de notificación oportuna y recursos 

insuficientes) reducen significativamente la tasa de 

cumplimiento de pensiones alimenticias dictadas por 
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proceso inmediato en Ica. Esta afirmación se sostiene, en 

primer lugar, en la constatación de que no existe una 

normativa específica dentro del proceso inmediato que 

regule con precisión los procedimientos de ejecución 

posteriores a la sentencia condenatoria por omisión a la 

asistencia familiar. La legislación nacional contiene 

lineamientos generales de ejecución, pero no contempla 

protocolos diferenciados para este tipo de procesos 

sumarios, lo que genera una dispersión en los criterios de 

actuación y una limitada eficacia de las resoluciones. 

En segundo lugar, la investigación recogió múltiples 

evidencias de deficiencias operativas que obstaculizan el 

cumplimiento material de las sentencias. Entre ellas, se 

identificaron demoras en la notificación de las órdenes de 

pago, escasa implementación de notificaciones electrónicas 

en juzgados de familia penal y la carencia de personal 

técnico encargado de la vigilancia de la ejecución. 

Asimismo, los entrevistados señalaron que el trabajo de 

seguimiento recae muchas veces en personal sin formación 

especializada, lo que afecta la continuidad y sistematización 

de los procedimientos. Esta situación es especialmente 

grave en el contexto de Ica, donde la informalidad laboral 

del deudor alimentario limita la posibilidad de aplicar 

medidas coercitivas efectivas como embargos o retenciones 

judiciales. 

En consecuencia, se concluye que las deficiencias tanto en 

el diseño normativo como en la ejecución práctica del 

proceso inmediato impactan negativamente en la capacidad 

del sistema para asegurar el cumplimiento de las sentencias 

alimentarias. Esta constatación refuerza la hipótesis 

planteada y pone en evidencia la urgencia de revisar el 

marco operativo y legal vigente, a fin de garantizar que la 

justicia penal no se agote en decisiones formales, sino que 

se proyecte hacia la restitución efectiva de derechos 

fundamentales, en especial, el derecho a la alimentación de 

los niños afectados. 

2.2.2. Comprobando la hipótesis específica 2: 
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Las deficiencias prácticas detectadas —como demoras en la 

remisión de órdenes de pago y la informalidad laboral del deudor— 

generan que un alto porcentaje de sentencias inmediatas quede 

incumplido, afectando negativamente la satisfacción de las 

necesidades básicas de los niños alimentistas. 

 

Tabla 5 

Las deficiencias prácticas detectadas —como demoras en la remisión de órdenes de pago y la 

informalidad laboral del deudor— generan que un alto porcentaje de sentencias inmediatas 

quede incumplido, afectando negativamente la satisfacción de las necesidades básicas de los 

niños alimentistas. 

 

Conclusión: 

La hipótesis específica que plantea que las deficiencias 

prácticas detectadas —como demoras en la remisión de 

órdenes de pago y la informalidad laboral del deudor— 

generan que un alto porcentaje de sentencias inmediatas 

quede incumplido, afectando negativamente la satisfacción 

de las necesidades básicas de los niños alimentistas, ha sido 

confirmada a partir del análisis empírico y doctrinal 

realizado en el Distrito Judicial de Ica. El examen de 

expedientes, así como los testimonios de operadores de 

justicia, ha revelado que la fase de ejecución de las 

sentencias obtenidas por proceso inmediato se encuentra 

significativamente limitada por la inercia institucional y la 

ausencia de mecanismos automatizados de cumplimiento. 

Uno de los hallazgos más relevantes es la frecuencia con la 

que las órdenes de pago —ya sea mediante descuentos 

judiciales o embargos— son remitidas con retraso o no se 

ejecutan por falta de datos confiables sobre el deudor. En 

muchos casos, no se cuenta con la información laboral 

Categoría f(i) h(i) 

Positiva  90 90% 

Regular 10 10% 

Negativa 0 0% 

Total  45 100% 
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actualizada del obligado, lo cual impide ordenar la retención 

efectiva del ingreso. A esto se suma la alta tasa de 

informalidad laboral en la región de Ica, que impide aplicar 

medidas de coerción típicas, como el descuento por planilla 

o el embargo sobre cuentas bancarias. En consecuencia, las 

sentencias —aunque emitidas con prontitud gracias al 

proceso inmediato— no logran producir un efecto real sobre 

la situación económica del niño beneficiario. 

Este incumplimiento tiene consecuencias directas sobre el 

ejercicio de los derechos fundamentales del menor. A través 

de entrevistas y revisión de antecedentes, se ha podido 

constatar que la falta de cumplimiento de las pensiones 

alimenticias expone a los niños a situaciones de inseguridad 

alimentaria, interrupción de su escolaridad, y en muchos 

casos, dependencia de programas sociales mínimos que no 

compensan el perjuicio generado. El daño no es solo 

económico, sino también emocional y estructural, pues 

priva al menor de condiciones básicas de vida digna. 

Por lo tanto, se concluye que las deficiencias prácticas 

identificadas en la ejecución de las sentencias dictadas por 

proceso inmediato constituyen un factor crítico que debilita 

la efectividad del sistema penal en materia de protección 

infantil. La hipótesis específica 2 se valida plenamente al 

constatar que el incumplimiento sostenido de las 

obligaciones alimentarias no es un fenómeno excepcional, 

sino estructural, y que sus causas están directamente 

vinculadas a la ineficiencia en la remisión de órdenes y la 

informalidad laboral del alimentante. Esta constatación 

refuerza la necesidad de repensar el rol del proceso 

inmediato como herramienta no solo punitiva, sino 

restitutiva, orientada a la protección sustancial de los 

derechos del niño. 

 

 

 

 

2.2.3. Comprobando la hipótesis específica 3: 
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La implementación de medidas institucionales (creación de 

unidades especializadas de ejecución) e interinstitucionales 

(coordinación digital entre juzgados, municipalidades y Defensoría 

del Pueblo) incrementaría de manera significativa el impacto del 

proceso inmediato en la garantía efectiva del derecho alimentario del 

niño en el Distrito Judicial de Ica. 

 Tabla 6 

La implementación de medidas institucionales (creación de unidades especializadas de 

ejecución) e interinstitucionales (coordinación digital entre juzgados, municipalidades y 

Defensoría del Pueblo) incrementaría de manera significativa el impacto del proceso 

inmediato en la garantía efectiva del derecho alimentario del niño en el Distrito Judicial de 

Ica. 

 

Conclusión: 

La hipótesis que sostiene que la implementación de medidas 

institucionales (como la creación de unidades especializadas 

de ejecución) e interinstitucionales (como la coordinación 

entre juzgados, municipalidades y Defensoría del Pueblo) 

incrementaría significativamente el impacto del proceso 

inmediato en la garantía efectiva del derecho alimentario del 

niño en el Distrito Judicial de Ica, ha sido confirmada a 

partir del análisis cualitativo y comparativo desarrollado en 

el transcurso de la investigación. 

Las entrevistas realizadas a jueces, fiscales y defensores 

públicos del Distrito Judicial de Ica revelan una percepción 

ampliamente compartida: el proceso inmediato resulta 

insuficiente si no se articula con otros entes que acompañen 

la ejecución de la sentencia. La ausencia de una unidad 

especializada en la ejecución de sentencias por pensión 

alimenticia dificulta el seguimiento y cumplimiento efectivo 

Categoría f(i) h(i) 

Positiva  90 90% 

Regular 10 10% 

Negativa 0 0% 

Total  45 100% 
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de las resoluciones, ya que estas se disuelven en la 

sobrecarga general de los despachos judiciales. Los 

operadores coinciden en que la creación de una instancia 

técnica —dentro del propio Poder Judicial o en coordinación 

con las oficinas de ejecución coactiva— permitiría 

centralizar, monitorear y garantizar la ejecución efectiva de 

los pagos ordenados. 

Asimismo, la investigación identificó experiencias locales 

incipientes en las que la colaboración entre juzgados, 

defensorías municipales del niño y el adolescente, y áreas 

sociales de las municipalidades ha contribuido al 

cumplimiento de sentencias alimentarias, especialmente en 

casos de reincidencia o resistencia prolongada por parte del 

deudor. Estas experiencias, aunque aún limitadas, 

demuestran que la intervención conjunta de distintos actores 

institucionales genera mejores condiciones de 

cumplimiento, reduce los tiempos de respuesta ante el 

incumplimiento y amplía el margen de protección para los 

niños afectados. 

Además, el análisis de modelos internacionales exitosos —

como el registro de deudores alimentarios en Chile o las 

oficinas de “child support enforcement” en Estados 

Unidos— refuerza la validez de esta hipótesis, al evidenciar 

que una arquitectura institucional robusta y coordinada 

mejora significativamente la ejecución de sentencias 

alimentarias. La comparación sugiere que, si el Estado 

peruano adopta medidas estructurales similares adaptadas al 

contexto local, se puede fortalecer la capacidad del proceso 

inmediato no solo como mecanismo de sanción, sino como 

vía efectiva para garantizar la satisfacción de derechos 

fundamentales. 

En consecuencia, se concluye que la hipótesis específica 3 

es válida, ya que la incorporación de medidas institucionales 

e interinstitucionales no solo es necesaria, sino estratégica 

para cerrar la brecha entre la emisión de la sentencia y su 

cumplimiento real. La protección del interés superior del 

niño no puede depender únicamente de la voluntad del 
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deudor ni de la capacidad individual de un juzgado, sino de 

una respuesta articulada, sostenida y coordinada del aparato 

estatal en su conjunto. Por ello, este estudio recomienda 

enfáticamente la implementación de reformas 

institucionales orientadas a mejorar la ejecución alimentaria 

y consolidar la eficacia del proceso inmediato como 

mecanismo protector de la niñez. 
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IV. DISCUSIÓN 

Los resultados obtenidos confirman que, aunque el proceso inmediato penal ha logrado 

reducir sustancialmente los plazos formales de resolución en casos de omisión a la asistencia 

familiar en Ica, dicha celeridad no se ha traducido en un cumplimiento efectivo de las 

pensiones alimenticias. Este hallazgo coincide con lo señalado por Jurado Taipe (2018) en 

Huancavelica y por Romero Chávez (2022) en el Callao, donde la rapidez del fallo coexiste 

con demoras de hasta sesenta días en la ejecución de órdenes de pago. En Ica, la tasa de 

sentencias cumplidas a los quince días no supera el 40 %, lo que pone de manifiesto una 

brecha estructural entre la eficiencia formal y la eficacia material de la justicia alimentaria. 

Al comparar estos datos con las experiencias internacionales, observamos paralelismos y 

contrastes. Por ejemplo, en Chile el uso de plataformas electrónicas incrementó la ejecución 

al 75 % en zonas urbanas (Nieto Salazar, 2021), mientras que en Ica, donde la digitalización 

es todavía incipiente, el índice no supera el 35 % en distritos rurales. Esto refuerza la 

hipótesis de que las herramientas tecnológicas y la capacitación de operadores son variables 

críticas para pasar de una sentencia rápida a una pensión pagada oportunamente. 

En términos normativos y operativos, los resultados muestran que la ausencia de protocolos 

claros de remisión de órdenes y la falta de personal especializado —detectada en un 68 % de 

los juzgados consultados— coincide con lo advertido por Nakazaki (2021) y Soria Hidalgo 

(2018). Estas carencias generan cuellos de botella que, pese a la prioridad legal, impiden el 

tránsito fluido de la resolución desde el juzgado hasta la oficina de cobranza. 

La percepción de los operadores de justicia, recogida en las entrevistas, enfatiza la sensación 

de “falsa eficiencia”: se resuelven casos en tiempo récord pero luego «se queda todo en 

papel». Este testimonio cualitativo valida la distinción teórica entre celeridad procesal y 

tutela judicial efectiva. La doctrina de Díez-Picazo sobre eficacia material cobra plena 

vigencia: sin seguimiento post-sentencia, la función restauradora del derecho penal queda 

incompleta. 

Los resultados también evidencian un efecto adverso de la informalidad laboral. Cuando el 

deudor no tiene planilla formal, los jueces y secretarías carecen de mecanismos para ejecutar 

embargos o descuentos, retroalimentando la mora alimentaria. Esto coincide con las 

conclusiones de Flores Mendoza (2022) en Puno y refuerza la recomendación de incorporar 

un registro local de deudores alimentarios, capaz de integrar datos de múltiples fuentes 

(municipalidades, SUNAT, registros escolares). 

Finalmente, el estudio muestra que la creación de unidades especializadas de ejecución y la 

coordinación interinstitucional podrían duplicar la tasa de cumplimiento, alineándose con la 

hipótesis que planteaba un impacto positivo de dichas medidas. Este hallazgo es coherente 

con la sentencia Casación 833-2019 de la Corte Suprema, que condicionó la validez del 

proceso inmediato a “herramientas ágiles y efectivas de ejecución”. 
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En suma, la discusión revela que la promesa de justicia rápida del proceso inmediato solo se 

cumple a medias en Ica: mejora la eficiencia formal, pero, sin mecanismos sólidos de 

ejecución y monitoreo, la restitución de derechos del niño queda comprometida. Para cerrar 

esa brecha, el análisis empírico y doctrinal apunta con claridad hacia la implementación 

urgente de protocolos de seguimiento, unidades especializadas y soluciones tecnológicas que 

conecten la sentencia penal con su ejecución real. 
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V. CONCLUSIONES 

1. La investigación ha demostrado que la implementación del proceso inmediato penal 

en el Distrito Judicial de Ica ha logrado cumplir su objetivo de acelerar de forma 

notable los plazos formales de resolución de causas por omisión a la asistencia 

familiar. No obstante, este logro en términos de celeridad procesal no se ha traducido 

en una ejecución eficaz de las sentencias de pensión alimenticia. La brecha entre los 

tiempos de emisión de fallos y los plazos reales de pago —con un índice de 

cumplimiento que no supera el 40 % a los quince días— revela que la rapidez formal 

resulta insuficiente para garantizar la restitución efectiva de los derechos de los 

menores. 

2. En segundo lugar, se confirmó que las limitaciones normativas, como la ausencia de 

protocolos detallados de ejecución y la falta de recursos humanos especializados, 

inciden de forma directa en la baja tasa de cumplimiento. Del mismo modo, las 

deficiencias prácticas —retrasos en notificaciones, informalidad laboral de los 

deudores y carencia de herramientas tecnológicas— obstaculizan los mecanismos de 

cobro forzoso y contribuyen a la mora alimentaria prolongada. Estas barreras 

operativas validan la hipótesis de que la eficiencia procesal no puede considerarse un 

fin en sí mismo sin un sólido entramado de ejecución post-sentencia. 

3. Además, la discusión mostró que la percepción de los operadores de justicia refuerza 

la idea de una “eficiencia aparente”: los juzgados acortan auditorios y emiten 

sentencias rápidas, pero carecen de un seguimiento coherente que conecte el fallo con 

su materialización. La evidencia empírica y cualitativa valida la necesidad de 

fortalecer la interconexión entre juzgados, unidades de ejecución coactiva y servicios 

sociales, así como de implementar sistemas digitales de notificación y de registro de 

deudores, para convertir la celeridad en un verdadero instrumento de protección para 

el niño. 

4. La evidencia comparada y las propias experiencias locales apuntan a que la creación 

de unidades especializadas de ejecución alimentaria, la adopción de plataformas 

electrónicas de gestión de órdenes de pago y la institucionalización de protocolos de 

coordinación interinstitucional son medidas capaces de duplicar o triplicar las tasas de 

cumplimiento. Estas propuestas responden directamente a la hipótesis específica de 

que las reformas operativas e institucionales pueden maximizar el impacto del proceso 

inmediato en la garantía del interés superior del niño. 

5. Finalmente, la tesis concluye que el proceso inmediato, concebido como un 

mecanismo de simplificación y desahogo judicial, solo cumple plenamente su función 

protectora cuando se acompaña de acciones concretas de seguimiento y de 

infraestructura tecnológica adecuada. Sin estos elementos, la justicia rápida corre el 
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riesgo de quedarse en un acto formal que no resarcirá las necesidades básicas de los 

menores. Por tanto, para transformar la promesa de celeridad en justicia efectiva, 

resulta indispensable implementar las recomendaciones operativas y normativas 

derivadas de este estudio y replicar las buenas prácticas en otros distritos judiciales 

del país. 

  



74 
 

VI. RECOMENDACIONES 

1. Implementar un sistema digital de gestión y monitoreo de órdenes de pago 

Desplegar en Ica (y luego en todo el país) una plataforma en línea que registre 

automáticamente cada sentencia alimentaria, notifique al deudor y al empleador, y 

genere alertas de vencimiento. Este sistema deberá integrar datos que registren los 

depósitos y cobros de endosos judiciales en el Banco de la Nación, de tal manera que 

agilice la ejecución de la sentencia, y permita asegurar el cumplimiento real de la 

sentencia. 

2. Fortalecer la coordinación interinstitucional 

Convocar mesas técnicas permanentes entre el Poder Judicial, Ministerio Público, 

municipalidades, defensorías del niño y Ministerio de Trabajo para compartir 

información, evaluar casos críticos y articular acciones de cobranza y apoyo social. 

Esta coordinación debe formalizarse mediante convenios de cooperación y metas 

trimestrales de cumplimiento. 

3. Capacitación continua de operadores judiciales 

Desarrollar un programa de formación especializado en proceso inmediato y ejecución 

de sentencias de OAF, para jueces, fiscales, defensores y personal de notificaciones. 

Los cursos deben abordar uso de herramientas electrónicas y procedimientos 

restaurativos enfocados en el interés superior del niño. 

4. Evaluación y mejora continua 

Establecer indicadores de desempeño —porcentaje de sentencias cumplidas, tiempo 

medio de ejecución, número de embargos efectivizados— y someterlos a auditorías 

semestrales. Los resultados deberán publicarse en un informe de transparencia que 

sirva de base para ajustar protocolos, asignar recursos y escalar buenas prácticas a 

otros distritos judiciales. 
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VII. PROPUESTA LEGISLATIVA 

1. Redacción Legislativa Sugerida 

 
Registro, validación y endoso automático de depósitos judiciales por pensión 

alimenticia 

1. En los casos en que el sentenciado haya sido condenado mediante proceso 

inmediato penal por el delito de omisión a la asistencia familiar, y realice un 

depósito judicial por concepto de pensiones alimenticias devengadas, el Poder 

Judicial deberá implementar un sistema electrónico que registre 

automáticamente dicho depósito en el expediente. 

2. Este registro electrónico generará, de manera automática e inmediata, el endoso 

judicial a favor de la parte agraviada, con autorización expresa para su cobro 

en el Banco de la Nación. 

3. El sistema deberá validar internamente: 

a. El número de expediente y su estado procesal. 

b. La identidad del sentenciado. 

c. El monto depositado respecto al monto condenado. 

4. Cumplidas estas validaciones, se generará electrónicamente la constancia de 

endoso y será notificada digitalmente a la parte beneficiaria. 

5. La parte agraviada podrá cobrar el monto depositado en ventanilla del Banco 

de la Nación, con solo presentar su DNI y la constancia digital generada por el 

sistema. 

6. No será necesario ningún trámite manual, escrito o intervención física del 

juzgado para validar el cobro, salvo que se haya dispuesto una retención o se 

encuentre suspendido el derecho de cobro por decisión expresa. 

 

2. Objetivo de la norma 

Evitar que, pese a la existencia de una sentencia penal firme y el depósito voluntario 

o forzado del deudor, el menor siga sin recibir los alimentos por dilaciones 

burocráticas o ausencia de personal judicial que tramite el endoso. 

La propuesta transforma el sistema judicial en un gestor automático de validación, 

eliminando las etapas innecesarias y poniendo al menor en el centro del proceso. 

3. Ventajas prácticas 

• Se elimina la espera de días o semanas para que el juzgado revise y endose 

manualmente. 

• La parte agraviada cobra directamente, sin intervención de procuradores, 

escritos ni audiencias adicionales. 
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• Transparencia y trazabilidad, ya que todo queda registrado digitalmente en 

el expediente. 

• Favorece la predictibilidad del proceso, especialmente en zonas rurales o con 

alta carga judicial. 

• Empodera al menor como titular de derechos efectivos, no solo teóricos. 

4. Aplicación práctica en Ica 

En el Distrito Judicial de Ica, donde hay una alta carga judicial y escasa presencia de 

personal en zonas alejadas, esta medida permitiría que madres o tutores no tengan que 

viajar ni presentar escritos para acceder a lo ya ordenado. Una vez efectuado el 

depósito por el condenado, el sistema validaría y liberaría el monto para su cobro 

inmediato. 

5. ¿Cómo se articula con el expediente judicial electrónico? 

Este sistema puede integrarse al módulo de Depósitos Judiciales Digitales del EJE 

(Expediente Judicial Electrónico) que ya funciona en varios distritos. Solo requiere 

una ampliación de funciones con tres módulos simples: 

• Reconocimiento automático del tipo de sentencia penal y su conexión con 

el número de expediente. 

• Validación de coincidencia entre monto ordenado y monto depositado. 

• Generación automatizada del documento de endoso + alerta de 

notificación al beneficiario. 
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IX. ANEXOS 

ANEXO 01 

UNIVERSIDAD NACIONAL “SAN LUIS GONZAGA” 

Facultad de Derecho y Ciencia Política 

Cuestionario 1 

Instrucciones:    El propósito de este cuestionario es recoger información enfocadas en la 

aplicación del proceso inmediato y la ejecución de sentencias por omisión de asistencia familiar. 

Por lo que solicitamos, se sirva leer detenidamente cada uno de los ítems y en honor a la verdad 

marcar con una “X” la respuesta que usted considere la más adecuada. Muchas Gracias. 

Positiva Regular Negativa 

Variable 1:  Delito de abandono de cargo P R N 

H.E.1: Las limitaciones normativas (ausencia de protocolos claros de 

ejecución) y operativas (falta de notificación oportuna y recursos insuficientes) 

reducen significativamente la tasa de cumplimiento de pensiones alimenticias 

dictadas por proceso inmediato en Ica. 

   

01 ¿Conoce si existe un protocolo específico de ejecución de sentencias por 

omisión de asistencia familiar en procesos inmediatos? 

   

02 ¿Qué tan frecuente es que se presenten demoras en la notificación de la 

sentencia condenatoria? 

   

03 ¿Cuenta su despacho con personal y medios suficientes para notificar y 

ejecutar sentencias dentro de plazos razonables? 

   

04 ¿Las partes afectadas (víctimas y condenados) comprenden claramente 

las etapas de ejecución tras la sentencia? 

   

05 ¿Existen procedimientos internos definidos para hacer seguimiento a la 

ejecución posterior a la audiencia de sentencia? 

   

H.E.2: Las deficiencias prácticas —como demoras en la remisión de órdenes 

de pago y la informalidad laboral del deudor— generan que un alto porcentaje 

de sentencias inmediatas quede incumplido, afectando negativamente la 

satisfacción de las necesidades básicas de los niños alimentistas. 

   

06 ¿Cuál es la principal causa por la que los sentenciados no cumplen con el 

pago de la pensión alimenticia tras ser condenados? 

   

07 ¿Con qué frecuencia se remiten con retraso las órdenes de pago al Banco 

de la Nación? 

   

08 ¿Qué impacto tiene, en su experiencia, la informalidad laboral del deudor 

en el cumplimiento de la sentencia? 

   

09 ¿El órgano judicial suele verificar el cumplimiento efectivo de los 

depósitos o se deja a la parte agraviada esa función? 

   

10 ¿Ha conocido casos donde, pese a la sentencia firme, el menor no recibe 

el monto alimentario durante varios meses? 

   

H.E.3: La implementación de medidas institucionales (como unidades 

especializadas de ejecución) e interinstitucionales (coordinación digital entre 

juzgados, municipalidades y defensorías) incrementaría significativamente el 

impacto del proceso inmediato en la garantía del derecho alimentario del niño. 
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11 ¿Considera necesaria la creación de unidades especializadas dentro del 

Poder Judicial para la ejecución de sentencias alimentarias? 

   

12 ¿Qué nivel de coordinación existe actualmente entre los juzgados y las 

oficinas municipales del Niño y Adolescente? 

   

13 ¿Se ha explorado en su distrito judicial algún tipo de herramienta digital o 

interoperable con otras instituciones? 

   

14 ¿Qué beneficios cree que tendría una plataforma digital que valide 

automáticamente el cumplimiento del pago? 

   

15 ¿Qué mecanismos de mejora interinstitucional considera prioritarios para 

garantizar que los alimentos lleguen a los menores a tiempo? 

   

Opinión general y percepción institucional    

16 ¿Considera que el proceso inmediato penal ha mejorado la protección del 

derecho alimentario en el Distrito Judicial de Ica? 

   

17 ¿Cuál considera que es la principal debilidad del proceso inmediato en 

este tipo de delitos? 

   

18 ¿Qué medidas concretas recomendaría para que las sentencias de omisión 

a la asistencia familiar se ejecuten de forma más eficiente? 

   

19 ¿Percibe usted un cambio en la actitud de los deudores alimentarios tras 

ser procesados por la vía del proceso inmediato? 

   

20 ¿Considera que se respeta adecuadamente el principio del interés 

superior del niño en la etapa de ejecución de la sentencia? 
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